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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2256

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 412.208/09, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Nota DB-TCP-Nº 558/09 obrante a

fojas 03, la Tesorería General de la Provincia certifica

el ingreso a la cuenta Fondos Nacionales de la suma
de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) en concepto de
Resolución Nacional Nº 534/09, Convenio entre el

Ministerio de Desarrollo Social y la Secretaría de

Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social de

la Provincia de Santa Cruz;
Que para posibilitar su utilización resulta necesa-

ria la incorporación de dichos recursos al Presupues-

to en vigencia;
Que asimismo la Dirección Provincial de Adminis-

tración del Ministerio de Asuntos Sociales, mediante

Nota ADM-SDRyTS-MAS-Nº 760/09 obran te a

fojas 10, indica la distribución presupuestaria que se

debe dar a los mismos, conforme las necesidades lo
requieren en el Presupuesto 2009;

Que el Art ículo 14 de la Ley Nº 3050, faculta al

Poder Ejecutivo a realizar dicha incorporación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 328/09,

emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,

obrante a fojas 16;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE en la suma de
PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-) el total del Finan-
ciamiento de la Administración Central del Presu-

puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de

2009, conforme al detalle que figura en la Planilla que
como ANEXO I forma parte integrante del presente
y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 2º.- AMPLIASE en la suma de PESOS
CIEN MIL ($ 100.000.-) el crédito del ANEXO: Mi-

nister io de Asunt os Sociales - ITEM: Dep ortes,
Recreac., Asoc. y Ent. - CARACTER; FINALIDAD;
FUNCION; SUBFUNCION; SECCION; SECTOR
y PARTIDA PRINCIPAL, conforme al detalle que
figura en la planilla que como ANEXO II, forma par-
te integrante del presente, en el Presupuesto 2009 y
en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y

Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupues-

to) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles

DECRETO  Nº 2259

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 412.194/09, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas;

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Provincial Nº 3575/04, dispone al

Ministerio de Economía y Obras Públicas como ente

encargado de fiscalizar y controlar la Administración

de la Cartera Residual transferida al Banco Santa Cruz
S.A., como así también que los créditos residuales

originados en dicha transferencia se radiquen en la
Secretaría de Estado de Hacienda, creando  mediante

Decreto Nº 2398/05 la Unidad de Control, Fiscaliza-
ción y Liquidación de la ex Cartera Residual � Nivel

Dirección General;

Que la Ley Provincial Nº 2946 en su Artículo 1

modifica el Art ículo 3  de la Ley Provincial Nº 2691,

otorgando facultades suficientes al Poder Ejecutivo
para proceder al dictado del presente Instrumento
Legal, fundado en razones de oportunidad y conve-
niencia;

Que resulta pertinente prorrogar el vencimiento
del régimen establecido mediante Ley Nº 2691 (Tex-

to según Ley 2946) con la finalidad de recaudar el

plazo de las facilidades otorgadas, al vencimiento del
Convenio de Administrtación de cartera celebrado

entre la Provincia y el Banco Santa Cruz S.A., ratifi-
cado mediante Decretos Nros. 1646/98 y 1321/99 y
prorrogada hasta el 31 de Diciembre de 2009;

Que a traves de la prórroga propiciada, se estable-
cerán los mecanismos conducentes a reducir deudas

y posibilitar la adhesión de quienes por diversas ra-

zones no hayan podido acoger al presente régimen;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 342/08,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,

obrante a fojas 10;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRORRO GUESE hasta el día 30 de

Junio del año 2010 el plazo estipulado en la Ley Nº

2946, para la refinanciación de las deudas que se man-

t ienen con la Provincia y radicadas en la Dirección

General Unidad de Control Fiscalización y Liquida-

ción de la Ex � Cartera Residual creada por Decreto

Provincial Nº 2398/05, en el ámbito de la Secretaría

de Estado de Hacienda del Ministerio de Economía y

Obras Públicas, según lo establecido por Decreto Nº

35 75 /0 4,  p or  lo s mo tivo s ex presado s en  los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Economía y

Obras Públicas (Unidad de Control de la Cartera Re-

sidual), tomen conocimiento Contaduría General y

Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-

plido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO  Nº 2261

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente AGVP-Nº 474.066/09, iniciado por

la Administración General de Vialidad Provincial y

elevado por el Ministerio de Economía y Obras Pú-

blicas;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1932/09 se dispuso la

ampliación del Presupuesto en vigencia como conse-

cuencia del incremento de los recursos;
Que con posterioridad a la sanción del mencionado

Instrumento Legal se observo que el Anexo VIII ado-
lece de errores, por lo que resulta necesario su modi-
ficación;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 332/09,

emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,

obrante a fojas 112 y a Nota SLyT-Nº1330/09, emi-

t ida por la Secretaría Legal y Técnica de la Goberna-

ción, obrante a fojas 119;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.-REEMPLAZASE en el Decreto Nº 1932

del 7 de Septiembre del año 2009 el ANEXO VIII, por

la Planilla que como Anexo A forma parte integrante
del presente.-

Art ículo 2º El presente Decreto será refrendado por

el señor Ministro Secretario en el Departamento de

Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º PASE a la Administración General de

Vialidad Provincial a sus efectos, tomen conocimien-
to Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría

General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO  Nº 2272

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 228.091/09, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia ratifi-

car el Convenio Marco de Cooperación Educativa y
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el Acta Complementaria al mismo suscriptos entre el
Ministerio de Educación de la Nación, representado
por su titular Licenciado Juan Carlos TEDESCO , el
Consejo Provincial de Educación de la Provincia de

Santa Cruz, representado por su Presidente Profe-
sor Roberto Luis BO RSELLI, el Ministerio de Asun-

tos Sociales de la Provincia de Santa Cruz, repre-
sentado por su titular señor Horacio Matías MAZU

y el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Santa

Cruz, representado por su titular, señor Carlos Al-

berto BARRETO , los cuales forman parte integran-
te del presente;

Que el objetivo del Convenio es fortalecer las ac-
ciones educativas e implementar progresivamente la
universalización de la cobertura educativa en esta-
blecimientos Penitenciarios Penales Juveniles y Cen-
tros de Atención de Adicciones Públicos y Privados

en modalidad de Centros de Días e Internación de la

Provincia de Santa Cruz;
Que el mismo tiene una vigencia de cuatro (4) años

a partir de la fecha de su suscripción, pudiendo ser

denunciado unilateralmente con aviso previo por
medio fehaciente con una anticipación no menor a la

de noventa (90) días;

Que el objetivo del Acta es que los niños y niñas que

viven con sus progenitoras detenidas en las Unidades
Penales dependientes de la Provincia, reciban la oferta
de educación común de nivel inicial en forma externa;

Que la misma podrá ser rescindida por cualquiera

de las partes previa comunicación fehaciente a la otra

parte con una anticipación no menor de noventa (90)

días garantizando la culminación de programas espe-

cíficos de trabajo que se encuentren en marcha;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1389/09,

emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-

cos, obrante a fojas 12;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR el Convenio Marco de
Cooperación Educativa y el Acta Complementaria

al  mismo, suscriptos  entre  el  Ministerio de Educa-

ción de la  Nación,  representado por su titular Li-
cenciado Juan Carlos TEDESCO , el Consejo Pro-

vincial de Educación de la Provincia de Santa Cruz,

representado por su Presidente Profesor Roberto Luis
BO RSELLI, el Ministerio de Asuntos Sociales de la

Provincia de Santa Cruz, representado por su titular
señor Horacio Matías MAZU y el Ministerio de

Gobierno de la Provincia de Santa Cruz, represen-
tado por su titular, señor Carlos Alberto BARRETO ,

los cuales forman parte integrante del presente.-
Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado

por los señores Ministros Secretarios en los Depar-

tamentos de Asuntos Sociales, de Gobierno y de Je-
fatura de Gabinete de Ministros.-

Art ículo 3º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica de

la Gobernación (quien remitirá copia del presente ante

quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimien-
to Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al

Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA�Sr. Horacio Mat ías Mazú�

Dr. Pablo Gerardo González�

Sr. Carlos Alberto Barreto
________

DECRETO  Nº 2278

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 227.748/09 (Cuatro Cuer-

pos), elevado por el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia el

nombramiento en Planta Permanente de los agentes,
que actualmente revistan como personal contratado
en el ANEXO: Ministerio  de Asuntos So ciales -
ÍTEMS: que correspondan, en los términos previs-

tos por el Decreto Nº 2996/03 a partir del día 1º de

Agosto del año 2009;

Que la presente gestión se realiza en cumplimiento

a lo dispuesto mediante Decreto Nº 835/09, por el

cual se Homologa el acuerdo celebrado entre el Poder
Ejecutivo Provincial, la Unión Personal Civil de la

Nación (U.P.C.N.), la Asociación del Personal de la

Administración Pública Provincial (A.P.A.P.), y la

Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.), en

el marco de la Negociación Colectiva de la Adminis-

tración Pública Provincial en lo concerniente al ingre-

so a Planta Permanente del personal contratado bajo
la modalidad de locación de servicios que ha ingresa-

do durante el 2º semestre del año 2007;

Que de conformidad a las facultades conferidas
por el Art ículo 16 de la Ley Nº 3050 del Presupuesto

2009, corresponde disponer la reducción del número

de cargos de la Planta de Personal Contratado, para
crear las nuevas Categorías asignadas a los agentes en

Planta Permanente, en el ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: que corresponda en cada
caso, como asimismo se instruya al Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación para que a tra-

vés de la Dirección Provincial de Recursos Humanos

se efectivicen las reestructuraciones de cargos en la
Planta de Personal;

Que de los antecedentes agregados, obrante a fojas
02/650, surge que los agentes involucrados en el ac-
tuado de referencia, cumple con los requisitos exigi-
dos por la Reglamentación en vigencia para revistar

en Planta Permanente, por lo que corresponde el dic-
tado del presente Instrumento Legal;

Que a tal efecto se hace necesario facultar al Mi-

nisterio de Economía y Obras Públicas, para que por

Resolución Ministerial se efectúe las adecuaciones

presupuestarias correspondientes a fin de atender el
gasto que demande la presente erogación en el Presu-

puesto año 2009;

Que la presente gestión se encuadra en las excep-

ciones dispuestas por el Art ículo 2º del Decreto Nº

330/09, en relación a aquellos que deriven de acuer-

dos logrados en convenios colectivos de trabajo;
Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1361/09,

emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-

cos,  obrante a fojas 657;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Artículo 1º.- NO MBRANSE a partir del día 1º de

Agosto del año 2009, en Planta Permanente en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEMS:
que correspondan a los agentes detallados en el Anexo
I, II y III el cual forman parte integrante del presente
de acuerdo a las Categorías y Agrupamientos que en

cada caso se indican de conformidad a lo expuesto a
los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- ESTABLECENSE la rescisión auto-

mática a partir del 1º de agosto del año 2009, de los

Contratos de Locación de Servicios, que oportuna-

mente fueran autorizados mediante Decreto Nº 093/09,

respecto a los agentes que por el Art ículo 1º del pre-

sente son nombrados en Planta Permanente.-
Art ículo 3º.- TENGASE por reducida a los efec-

tos dispuestos por el Art ículo 1º el número de cargos

de la Planta de Personal Contratado y por Creadas
las Categorías asignadas a cada agente en Planta Per-

manente en el ANEXO: Ministerio de Asuntos So-
ciales-ITEM que corresponda.-

Art ículo 4º.- INSTRUYASE al Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, para que a tra-

vés de la Dirección Provincial de Recursos Humanos,

se efectúen las reestructuraciones de cargos de la Planta

de Personal, conforme lo dispuesto por el Art ículo

16 de la Ley Nº 3050 del ejercicio 2009.-

Artículo 5º.- FACULTASE al Ministerio de Econo-
mía y Obra Públicas para que por Resolución Minis-

terial se efectúen las adecuaciones presupuestarias

correspondientes a fin de atender el gasto que deman-
de la presente erogación, en el presupuesto 2009.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos, tomen conocimiento Dirección

Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-

ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,

cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA�Sr. Horacio Mat ías Mazú

A N E X O    I

Ley Nº 1795 - Carrera Profesional Sanitaria

NIVEL CENTRAL
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

CUCU, CECILIA VERONICA        26.501.016 18 B I 35 LIC. EN TRABAJO SOCIAL 3167/07

HOSPITAL SECCIONAL PICO TRUNCADO
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

ARCE BURGOS, MARIA BELEN        28.852.658 17 D II 35 TEC.EN LAB.CLINICO E
HISTO.  189/07

HOSPITAL DISTRITAL EL CALAFATE
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

CORDOBA, ERICA ANAHI        32.090.866 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA 186/07

HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

ALBELO, LAURA DE LA NIEVES        28.559.590 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   195/07
ARRIETA, YESICA YANELA        28.756.968 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA 2663/07
CHIGUAY, VALERIA ALEJANDRA        29.825.447 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   267/07
CREMONTE, ADRIANA ALEJAN-
DRA        31.738.384 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   192/07
DIAZ, ARIADNA GABRIELA        29.439.949 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   346/07
DIEMA, MARIEL ALEJANDRA        25.986.967 18 D III 35 TEC. EN LAB. CLINICO E

HISTOP. 3951/07
GINESTAR SOLER, GABRIELA
NATALIA        27.043.472 19 B II 35 LIC. KINESIOLOGIA Y FISIO-

TERAPIA 2171/07



Página 3BO LETIN O FICIAL RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.Q. Nº 4352 DE 18 PAGINAS

LOPEZ, PERLA ELISABETH        26.730.563 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   171/07
MORALES, MARIA EVANGELINA        29.109.238 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   185/07
MUÑOZ, LUCIANA ANDREA        30.999.091 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   194/07
MURGA, DIEGO ESTEBAN           1980-28.206.724 16 D I 35 ENFERMERO UNIVERSITARIO 2668/07
ROJAS, CLAUDIA ISABEL        21.481.686 16 D I 35 ENFERMERA   360/07
ROMERO, ALEJANDRO
DANIEL                                              1984-29.987.967 18 B I 35 LIC. EN ENFERMERIA 3158/07
URETA, VALERIA ROXANA        29.439.756 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   160/07
VIDAL, MARCELA PATRICIA        20.139.263 16 D I 35 ENFERMERA UNIVERSITARIA   187/07
VERA, ANDRES FABIAN                1976-24.988.989 19 B II 35 LIC. KINESIOLOGIA Y FISIO-

TERAP. 3084/07
CANDIA, MYRIAN SOLEDAD        25.699.060 18 D III 35 ENFERMERA 2990/07
CASSE, CRISTINA LUCIA        28.959.163 18 C II 35 OBSTETRICIA 3603/07
BATIUSZKO, MARIA ALE-
JANDRA        28.094.696 20 A II 44 MEDICA PEDIATRA   356/09
BENAROYA, CLAUDIA
CAROLINA        23.915.389 21 A III 44 MEDICA PEDIATRA 348/07
ORTIZ BARRIONUEVO,
PABLO MATIAS                               1974-23.824.868 21 A III 44 MEDICO 2438/07
PEREZ, ANA LIA        22.264.652 21 A III 44 MEDICA 2440/07
SEGOVIA, ANDREA
MARIELA        24.242.451 21 A III 44 MEDICA 3154/07

ANEXO  II

 Ley Nº 1200
HOSPITAL SECCIONAL LAS HERAS

APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO
MAYOR, MIRIAM CECILIA           24.988.961 14 ERAM 40 TECNICO RADIOLOGA 3575/07

HOSPITAL DISTRITAL PUERTO SAN JULIAN
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

GLEADELL, NATALIA RAQUEL          30.716.765 14 ERAM 40 TEC. SUP. INSTRUM. QUI-
RURGICA 2455/07

HOSPITAL DISTRITAL EL CALAFATE
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO
MAC DOUGALL, RICARDO DANIEL 1963-16.531.280 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFER-

MERIA   338/07
HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS

APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

AGUILAR, CLAUDIO ROBERTO 1979-26.938.385 14 ERAM 40 TEC. SUP. LAB. ANALISIS
CLINICOS   159/07

ALANIZ, MARIO ALBERTO 1968-20.301.970 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA 2662/07
ALFONZO, DANIEL HORACIO 1982-29.640.918 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA 2989/07
AMARAL, MARTHA ZULEMA          14.713.166 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA 2666/07
BUGALLO, YANINA AZUCENA          28.831.379 14 ERAM 40 TECNICA EN HEMOTERAPIA 3594/07
CABOT, RUBEN MARCELO 1968-20.602.153 16 ERAM 40 ENFERMERO PROFESIONAL   817/07
CABRERA, VICTOR MARCIAL 1980-28.084.328 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA 3604/07
CALISMONTE, LIDIA ROSANA          24.336.079 10 ERAM 40 ENFERMERA PROFESIONAL 3605/07
CRUZ, HECTOR 1957-13.640.615 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA   162/07
GIGLIESE, GUILLERMO ALEJANDRO 1965-17.598.501 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA 3607/07
LEZCANO, MARCELA ALEJANDRA          23.586.519 10 ERAM 40 ASISTENTE DENTAL 3027/07
LOPEZ, ANTONIO AURELIO 1967-17.913.510 16 ERAM 40 ENFERMERO PROFESIONAL 2669/07
MOREIRA, SERGIO DANIEL 1963-16.787.821 16 ERAM 40 ENFERMERO 3920/07
PEREZ, BLANCA EMILIA          22.786.399 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA 3965/07
RODRIGUEZ, ANA MARIA DEL CARMEN          17.862.335 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA 2665/07
SANTA CRUZ, VICENTE DANIEL 1958-12.168.062 10 ERAM 40 AUXILIAR DE ENFERMERIA   173/07
SORIA, SILVIO ESTEBAN 1981-28.756.022 16 ERAM 40 ENFERMERO PROFESIONAL   357/07
SUTHERLAND, SANDRA ESTHER          20.921.365 10 ERAM 40 ASISTENTE DENTAL 3593/07

A N E X O   III

Ley Nº 813
HOSPITAL DISTRITAL EL CALAFATE

APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO
CALBUCOY VERA, MARTA ELIZABETH           18.823.692 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 2577/07
PORTILLO LEYVA, YAYRA           18.853.680 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 3919/07

HOSPITAL SECCIONAL COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO
SANTIANO, MANUEL ALBERTO 1986-31.577.468 10 SERVICIOS GENE-

RALES 35 SERVICIOS GENERALES 2465/07

HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

DIAZ FIRNKORN,  JORGE ANTONIO 1980-27.799.596 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GRALES.
CAMILLERO 3958/07

ESCUDERO, JOAQUIN ARIEL 1986-31.838.404 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GENERALES 3946/07
GARCIA, MARIA BELEN          30.144.030 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GENERALES 3923/07
HIDALGO, JUANA MERCEDES          17.734.371 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GENERALES 3922/07
HUBERT, ARIEL FABIAN 1986-32.337.978 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GRALES.

CAMILLERO 3943/07
ROMERO, CARLOS MARTIN 1984-30.999.193 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GRALES.

CAMILLERO 3955/07

NIVEL CENTRAL
ITEM: MINISTERIO

APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO
OVANDO, PAOLA BEATRIZ          26.665.685 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 3591/07
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PAROLA, FANNY ALEJANDRA
CAROLINA          29.754.075 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA     72/07
RIVAS,  MIGUEL FRANCISCO 1974-23.956.610 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVO 3991/07
SANTANA, MARTIN HORACIO 1978-26.665.775 10 SERVICIOS GENERALES 35 CHOFER 3994/07
TORRES, ESTEBAN ALFREDO 1965-17.257.295 10 SERVICIOS GENERALES 35 CHOFER 2197/07
ALVARADO, ELIANA ELIZABETH          25.602.027 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 3913/07
RALINQUEO, JORGE HORACIO 1973-23.359.718 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVO 3698/07
MELGAREJO, FEDERICO ARIEL 1978-26.324.434 10 SERVICIOS GENERALES 35 SERVICIOS GENERALES 3929/07

ITEM: SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMIA SOCIAL
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

ESTRADA, EDUARDO PATRICIO 1976-24.861.454 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVO 3957/07
RUIZ, ARIELA ROMINA          30.502.903 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 3684/07
VALDEZ GONZALEZ, NEDDA IRENE          18.836.053 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 3491/07
VELASQUEZ, LILIANA EVA          25.602.393 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 3932/07

SECRETARIA DE ESTADO DE DEPORTE RECREACION Y TURISMO SOCIAL
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

ROMERO RIVAS, MARIA LAURA          27.351.100 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 3048/07
VARGAS, FEDERICO LUCIO 1972-22.725.118 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVO 3531/07

DECRETO  Nº 2279

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 227.747/09 (Dos Cuerpos),

elevado por el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia el

nombramiento en Planta Permanente de los agentes,
que actualmente revistan como personal contratado
en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ÍTEMS: que correspondan, en los términos previs-

tos por el Decreto Nº 2996/03 a partir del día 1º de

Junio del año 2009;

Que la presente gestión se realiza en cumplimien-

to a lo dispuesto mediante Decreto Nº 835/09, por el
cual se Homologa el acuerdo celebrado entre el Poder
Ejecutivo Provincial, la Unión Personal Civil de la

Nación (U.P.C.N.), la Asociación del Personal de la

Administración Pública Provincial (A.P.A.P.), y la

Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.), en

el marco de la Negociación Colectiva de la Adminis-

tración Pública Provincial en lo concerniente al ingre-

so a Planta Permanente del personal contratado bajo
la modalidad de locación de servicios que ha ingresa-

do durante el 1º semestre del año 2007;

Que de conformidad a las facultades conferidas
por el Art ículo 16 de la Ley Nº 3050 del Presupuesto

2009, corresponde disponer la reducción del número

de cargos de la Planta de Personal Contratado, para
crear las nuevas Categorías asignadas a los agentes en

Planta Permanente, en el ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: que corresponda, como
asimismo se instruya al Ministerio de la Secretaría

General de la Gobernación para que a través de la

Dirección Prov incial de Recur sos Humanos se

efectivicen las reestructuraciones de cargos en la Planta
de Personal;

Que de los antecedentes agregados, obrante a fojas
02/248, surge que los agentes involucrados en el ac-
tuado de referencia, cumple con los requisitos exigi-
dos por la Reglamentación en vigencia para revistar

en Planta Permanente, por lo que corresponde el dic-
tado del presente Instrumento Legal;

Que a tal efecto se hace necesario facultar al Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas, para que por

Resolución Ministerial se efectúe las adecuaciones

presupuestarias correspondientes a fin de atender el
gasto que demande la presente erogación en el Presu-

puesto año 2009;

Que la presente gestión se encuadra en las excep-
ciones dispuestas por el Art ículo 2º del Decreto Nº

330/09, en relación a aquellos que deriven de acuer-

dos logrados en convenios colectivos de trabajo;
Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 1103/09,

emitido por la Dirección General de  Asuntos Jurí-

dicos,  obrante a fojas 266;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- NO MBRASE a partir del día 1º de

Junio del año 2009, en Planta Permanente en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEMS:
que correspondan a los agentes detallados en el Anexo
I, II y III el cual forman parte integrante del presente
de acuerdo a las Categorías y Agrupamientos que en

cada caso se indican de conformidad a lo expuesto a
los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- ESTABLECESE la rescisión auto-

mática a partir del 1º de Junio del año 2009, de los

Contratos de Locación de Servicios, que oportuna-

mente fueran autorizados mediante Decreto Nº 093/09,

respecto a los agentes que por el Art ículo 1º del pre-

sente son nombrados en Planta Permanente.-
Art ículo 3º.- TENGASE por reducida a los efectos

dispuestos por el Art ículo 1º el número de cargos de

la Planta de Personal Contratado y por Creadas las
Categorías asignadas a cada agente en Planta Perma-

nente en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les-ITEM: que corresponda.-

Art ículo 4º.- INSTRUYASE al Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, para que a tra-

vés de la Dirección Provincial de Recursos Humanos,

se efectúen las reestructuraciones de cargos de la Planta

de Personal, conforme lo dispuesto por Ley Nº 3050

del Presupuesto 2009.-
Art ículo 5º.- FACULTASE al Ministerio de Eco-

nomía y Obra Públicas para que por Resolución Mi-

nisterial se efectúen las adecuaciones presupuesta-

rias correspondientes a fin de atender el gasto que
demande la presente erogación, en el presupuesto

2009.-
Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos, tomen conocimiento Dirección

Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-

ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,

cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA�Sr. Horacio Mat ías Mazú

A N E X O    I

Ley Nº 1795 - Carrera Profesional Sanitaria

HOSPITAL SECCIONAL LAS HERAS
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

SRUR, PABLO EZEQUIEL 1976-25.202.374 21 A III 44 MEDICO 1724/07

HOSPITAL DISTRITAL LAGO ARGENTINO
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

GIACCAGLIA, GABRIELA
ANDREA          24.192.560 21 A III 44 MEDICA PEDIATRA 1488/07

HOSPITAL SECCIONAL COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

GAMARRA, SANDRA VERÓNICA         14.626.849 18 D III 35 ENFERMERA UNIVERSI-
TARIA 1079/07

HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

BENAVIDEZ, JOSÉ LUÍS 1979-27.294.269 16 D I 35 ENFERMERO 2189/07
LOZANO, MARISA PAMELA          23.655.084 18 C II 35 LIC.PRODUCC. BIO IMÁGENES 2424/07
PACHECO, SERGIO DANIEL 1969-20.897.511 21 B IV 35 LIC.KINESIOLOGIA  FISIO-

TERAPIA 0908/07
PELIZZETTI, NATALIA ANDREA          23.527.285 20 B III 35 LIC. EN PSICOLOGIA 1866/07
ACCINELLI, MARIA DOLORES          25.445.809 20 A II 44 MEDICA 2427/07
ARGUELLES ESTIGARRIBIA,
ILSE MARIA          25.026.710 20 A II 44 MEDICA 2428/07
CORTEZ, MARCOS ADRIAN 1978-26.545.519 20 A II 44 MEDICO PEDIATRA 1227/07
GOMEZ CASTAÑEDA, IVANA

NATALIA          25.709.447 21 A III 44 MEDICA PEDIATRA 1487/07
MELO, MARIA ELINA          25.048.656 21 A III 44 MEDICA 2449/07
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RAME, MAURICIO FERNANDO 1978-26.904.754 20 A II 44 MEDICO 2434/07

HOSPITAL DISTRITAL RIO TURBIO
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP GRADO REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

MONTOYA, FERNANDA ANAHI          25.578.000 17 D II 35    ENFERMERA 685/07

ANEXO  II

 Ley Nº 1200

HOSPITAL DISTRITAL PUERTO SAN JULIAN
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

AGUIRRE GONZALEZ, ROBERTO OMAR 1979-27.702.070 12 ERAM 40 TECNICO RADIOLOGO 2460/07

HOSPITAL SECCIONAL COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

AYERBE, DIEGO MARCOS 1981-28.855.644 14 ERAM 40 TEC. SUP. INSTRUM.
QUIRURGICA 2191/07

PARIS, VANESA ANDREA          26.366.202 14 ERAM 40 TEC. LABORATORIO
ODONT OLOGO 1868/07

HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

BURGOS, VANESA PAULA          30.093.157 14 ERAM 40 TECNICA EN HISTOLOGIA 2190/07
CHOCOBAR, EUGENIO SANTOS 1977-25.884.662 16 ERAM 40 ENFERMERO PROFESIONAL 2425/07
VARELA, NATALIA LORENA          24.378.333 14 ERAM 40 TEC.SUP.DIAGNOSTICO

IMAGENES   338/07

A N E X O   III

Ley Nº 1813

HOSPITAL SECCIONAL COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

DIAZ, ANDREA SILVANA          23.290.259 10 SERVICIOS GENERA-
LES 35 COCINERA 2439/07

HOSPITAL REGIONAL RIO GALLEGOS
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

SOSA, SEBASTIAN ALEJANDRO 1986-31.838.482 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GENERALES 2194/07
VARGAS VASQUEZ, YASNA MARIELA          18.743.565 10 ADMINISTRATIVA 35 ADMINISTRATIVA 0865/07

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMIA SOCIAL
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

HERNANDEZ, ROSSANA ALEJANDRA          20.211.833 10 SERVICIOS GENERALES35 SERVICIOS GENERALES   867/07

SUBSECRETARIA DE ABORDAJE TERRITORIAL
APELLIDO  Y  NO MBRE Clase - D.N.I. CAT AGRUP REG. HO R. FUNCIO N DECRETO

TENORIO, VIVIAN BEATRIZ          17.049.380 10 ADMINISTRATIVO 35 ADMINISTRATIVA 1247/07

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2255

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MEOP-Nº 412.090/09.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Septiembre de

2009, el Contrato de Locación de Servicios celebrado

entre el Ministerio de Economía y Obras Públicas y la

señora Gloria Mart ina  BASAURE (D.N. I. Nº

11.502.845), autorizado mediante Decreto Nº 354/09.-

DESIGNANSE a partir del día 1º de Septiembre de

2009, en los cargos de Coordinadora Ejecutiva (Nivel
Director Provincial- y en el de Directora de Tesorería
dependientes de la Unidad Ejecutora Provincial del
Ministerio de Economía y Obras Públicas, a la señora

Gloria Martina BASAURE (D.N.I. Nº 11.502.845) y

señora Sol del Pilar BOUNINE (D.N.I. Nº 26.996.162)

respectivamente, de conformidad a lo expuesto en los
considerandos del presente y en el marco de lo reglado
por el Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO , que la señora Sol del

Pilar BOUNINE retendrá su situación de revista como

agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 15, dependiente de la Subsecre-

taría de Programación y Evaluación Financiera del Mi-

nisterio de Economía y Obras Públicas mientras dure

en funciones en el cargo conferido.-
________

DECRETO  Nº 2257

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MG-Nº 593.351/09.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del

Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de

Caleta Olivia, por la suma de PESO S O CHO -

CIENTO S VEINTISEIS MIL ($ 826.000).-
Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-

vención de la Subsecretaría de Programación y Evalua-

ción Financiera y la Contaduría General, TRANSFIE-

RASE a la Municipalidad de Caleta Olivia, el im-
porte mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-

terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-

terio - CARACTER: Administración Central - FI-

NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-

CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección  Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-

ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -

PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-

TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-

TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a

Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Caleta Olivia
($ 826.000.-) del Ejercicio 2009.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorgado
en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a directi-

vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda

del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 2258

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente CAP-Nº 486.903/09.-

INCO RPO RASE a partir del día 1º de Septiem-

bre de 2009 en el Agrupamiento: Profesional previs-
to en el Art ículo 6 de la Ley Nº 1084, al agente de

Planta Permanente - Categoría 10, don José Luis

ESPINO ZA (Clase 1963 - D.N.I. Nº 16.986.971)

quien revista en el Agrupamiento: Técnico, en el

ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -

ITEM: Consejo Agrario Provincial.-
________

DECRETO  Nº 2260

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MEOP-Nº 410.383/99.-

MODIFICASE el Artículo 3º del Decreto Nº 1772/09
el que quedará redactado de la siguiente manera:

 �Artículo 3º.- EL GASTO , que demande el cum-
plimiento del presente será atendido con cargo al

ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -

ITEM: Subsecretaría de Medio Ambiente - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ad-

ministración Gubernamental - FUNCIÓN: Adminis-
tración General - SUBFUNCION: Servicios Genera-

les - SECCION : Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal - PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente -
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Car-

go ($ 6.204,00) - Sueldo Anual Complementario ($
565,02) - Contribuciones Patronales ($ 1.184,58),
del Ejercicio 2009�.-

________

DECRETO  Nº 2262

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente AGVP-Nº 474.471/09.-

JUSTIFICASE como vía  de  excepción, las inasis-

tencias incurridas entre los días 1º de Junio al 4 de

Agosto de 2009, al ciento por ciento (100%) de los
haberes por Carpeta Médica al agente de Planta Con-



Página 6 BO LETIN O FICIALRIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.Q. Nº 4352 DE 18 PAGINAS

tratado - Carrera Personal Obrero - Clase de Revista
X - Función Medio Oficial �B�, señor José Luís

SO TO  (Clase 1982 - D.N.I. Nº 29.439.715), con

prestación de servicios en la Dirección Conservación

y Obras de la Administración General de Vialidad

Provincial.-
________

DECRETO  Nº 2263

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente AGVP-Nº 476.865/09.-

JUSTIFICASE como vía de excepción, las inasis-

tencias incurridas entre los días 12 de Julio al 28 de
Agosto de 2009 al ciento por ciento (100%) de los
haberes por Carpeta Médica - Atención a Familiar

por el agente de Planta Permanente - Carrera Perso-
nal Obrero - Clase de Revista XIV, función Equipista

�A� señor Raúl Jerónimo GO DO Y (Clase 1962 -
D.N.I. Nº 14.270.585), con prestación de servicios

en la Dirección de Conservación y Obras de la Admi-

nistración General de Vialidad Provincial.-

________

DECRETO  Nº 2264

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente CAP-Nº 490.612/94.-

SUSCRIBIR, t ítulo de propiedad a favor del se-

ñor Carlos Arturo GO NZALEZ (Clase 1947 - L.E.-
Nº 7.819.758) por la superficie total de setecientos

cuarenta y tres metros cuadrados con sesenta y un
decímetros cuadrados (743,61 m2) ubicada en la Par-

cela Nº 3, Manzana Nº 25, Circunscripción III del

Pueblo El Chaltén, de nuestra Provincia.-

________

DECRETO  Nº 2265

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expedientes CPS-Nros. 265.643/08 y 232.237/09.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente � Agrupamiento: Producción � Categoría 510,

don Armando Lorenzo CARBALLO  (Clase 1951 �
D.N.I. Nº 10.099.399), han sido desde el día 1º de

Agosto del año 1994 hasta el día 28 de Mayo del año

2006, como Sobrestante � Nivel Sección  �415� -

Departamento Redes � Gerencia de Energía; desde el

día 12 de Diciembre de 2006 al 29 de Febrero de

2008 como Sobrestante Nivel Sección �415� � De-

partamento Redes � Gerencia de Energía; desde el

día 1º de Marzo de 2008 y hasta el día de la fecha

como Oficial de Oficio Principal � Categoría �510� �

Gerencia de Energía, todos desempeñados en depen-

dencias de Servicios Públicos Sociedad del Estado,

en la localidad de Puerto Deseado, los que deberán

ser considerados como tareas riesgosas, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuro con-
forme a lo establecido en el Art ículo 90 - Inciso �L�

de la Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2266

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente CPS-Nº 233.926/09.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente  de  Planta  Per-
manente - Agrupamiento: Producción  -  Categoría

�510�, don Ramón Segundo CARDENAS (Clase
1961 � D.N.I. Nº 14.656.885), los que han sido des-
de el día 2 de Octubre de 1984 al 30 de Septiembre de
1985 como ayudante Maquinista - Categoría 4 - Gru-

pos Centralizados (operaciones) Central I - Geren-
cia de Energía; desde el día 1º de Octubre de 1985 al
31 de Agosto de 1989 como ayudante Maquinista -
Categoría �5� - Grupo Centralizados (Operaciones)

- Central I - Gerencia de Energía; desde el día 1º de

Septiembre de 1989 al 31 de Marzo de 1992 como
Ayudante Maquinista - Catego ría �6 � - Grupos

Centralizados (Operaciones) - Central II - Gerencia
de Energía; desde el día 1º de Abril de 1992 al 29 de

Febrero de 2008 como Turbinero - Categoría �8� -

Gerencia de Energía; desde el día 1º de Marzo de

2008 y hasta el día de la fecha como Tablerista CD II

- Categoría �510� - Dpto. Operaciones - Gerencia

Provincial de Energía, todos desempeñados en de-

pendencias de Servicios Públicos Sociedad de Esta-

do, en la localidad de Río Gallegos, los que deberán

ser considerados como tareas riesgosas, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuro con-
forme a lo establecido en el Art ículo 90 - Incisos �N�

y �K� de la  Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley Nº

1782.-
________

DECRETO  Nº 2267

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente CPS-Nº 231.711/09.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados  por  el  ex agente, Agrupamien-
to: Producción - Categoría �15�, don José Nolasco

AGUAISO L (Clase 1945 - L.E. Nº 8.171.155), han

sido desde el día 1º de Junio de 1981 al 31 de Agosto

de 1982 como Encargado de Conexiones y Cortes -
Categoría 10 - Área Comercial - Gerencia General de

Energía; desde el día 1º de Septiembre de 1982 al 31

de Agosto de 1983 como Encargado de Conexiones y
Cortes - Categoría 12 - Área Comercial - Gerencia

General de Energía; desde el día 1º de Septiembre de

1983 al 30 de Junio de 1985 como Jefe Sección Ins-

pecciones y Medidores - Categoría 13 - Área Comer-

cial; desde el día 1º de Julio de 1985 al 30 de septiem-

bre de 1985 como Jefe Sección Inspeccio nes y

Medidores - Categoría 13 - Gerencia Comercial; des-

de el día 1º de Octubre de 1985 al 10 de Diciembre de

1991 como Jefe División Conexiones y Medidores -

Categoría 15 - Gerencia Comercial; desde el día 11 de

Diciembre de 1991 al 31 de Marzo de 1992 como
Jefe División Conexiones - Nivel 406 - Gerencia de

Energía y desde el día 1º de Abril de 1992 al 30 de

Junio de 1992 como Jefe de Sección Conexiones y

Cortes - Nivel 407 - Gerencia de Energía, todos desem-

peñados en dependencias de Servicios Públicos So-

ciedad de Estado, en la localidad de Río Gallegos, los

que deberán ser considerados como tareas ries-gosas,

insalubres o determinantes de vejez o agotamiento
prematuro conforme a lo establecido en el Art ículo

90 - Inciso �M� de la Ley Nº 2060 modificatoria de la

Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2268

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente CAP-Nº 486.913/09.-

NO MBRANSE a partir del 1º de Agosto de 2009,

en Planta Permanente del ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agra-

rio Provincial, al personal que se detalla en el ANEXO
I que forma parte integrante del presente, en las Cate-
gorías y Agrupamientos que se indican en cada caso.-

ESTABLECESE la rescisión automática a partir

del día 1º de agosto del año 2009, de los Contratos de

Locación de Servicios, que oportunamente fueran

autorizados mediante Decreto Nº 132-09, respecto a

los agentes que por el Art ículo 1º del presente son

nombrados en Planta Permanente.-
TENGASE, por reducida a los efectos dispuestos

por el Art ículo 1o, el número de Cargos de la Planta de

Personal Contratado y Transitorio y por CREADA

la categoría asignada a cada agente en Planta Perma-

nente, en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras

Públicas - ÍTEM: Consejo Agrario Provincial.-

INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría Gene-

ral de la Gobernación para que por intermedio de la

Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectúen

las reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal,
conforme a lo dispuesto por el Art ículo 16 de la Ley de

Presupuesto Nº 3050, del Presupuesto 2009.-

FACULTASE, al Ministerio de Economía y Obras

Públicas para que se efectúen las adecuaciones pre-

supuestarias correspondientes a fin de atender el gas-
to que demande la presente erogación en el Presu-

puesto 2009.-

A N E X O     I

ANEXO : Ministerio de Economía y Obras Públi-

cas
ITEM: Consejo Agrario Provincial.-
Agrupamiento: Administrativo

Categoría 16

- señor Adolfo Primitivo REYES (Clase 1977 -
D.N.I. Nº 25.602.231).-

Categoría 18

- señora Janeth Alejandra SO TO  (D.N. I. Nº

28.009.156).-
Categoría 19

- señora Andrea Bibiana GARCIA (D.N.I. Nº

31.632.309).-
Categoría 20

- señora  Eva Edith JAMIESO N (D.N. I. Nº

21.936.734).-
Agrupamiento: Técnico

Categoría 10

- señor Juan José VITO N (Clase 1978 - D.N.I.
Nº 26.322.137).-

Categoría 19

- señor Mario Luis GIL (Clase 1979 - D.N.I. Nº

27.490.476).-
Categoría 19

- señor Juan José MAZZUCO  MARSHALL (Cla-
se 1948 - D.N.I. Nº M7.621.375).-

Agrupamiento: Profesional

Categoría 19

- señor Santiago Andrés MANERA (Clase 1980 -
D.N.I. Nº 28.322.073).-

Categoría 21

- señora  María Alicia HELLING (D.N. I. Nº

25.533.613).-
________

DECRETO  Nº 2269

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expedientes CPS-Nros. 233.274/09 y 232.616/09.-

DEJASE ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente  de  Planta  Perma-
nente  -  Agrupamiento:  Producción  -  Categoría

�622�,  don  Daniel Enrique MAGLIO JARA (Clase
1957 - D.N.I. Nº 13.602.147), han sido desde el día

16 de Septiembre de 1987 al 28 de febrero de 1993
como Maquinista - Clase XI - Departamento Sanea-
miento; desde el día 1º de Marzo de 1993 al 7 de

Septiembre de 2004 como Chofer Grúa - Clase XI -

Alumbrado Público - Departamento Energía; desde

el día 8 de septiembre de 2004 al 31 de Mayo de 2007

como Oficial de Oficio - Clase XI - Sector Electrome-
cánica � Departamento Saneamiento; desde el día 1º

de Junio de 2007 al 29 de Febrero de 2008 como
Capataz de Primera - Clase XI - Departamento Sa-
neamiento; desde el día 1º de Marzo de 2008 y hasta

el día de la fecha como Jefe Sección - Categoría �622�

- Departamento Saneamiento, todos desempeñados

en dependencias de Servicios Públicos Sociedad de

Estado, de la ciudad de Caleta Olivia, los que deberán

ser considerados como tareas riesgosas, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuro con-
forme a lo establecido en el Artículo 90 - Incisos �Q�,

�L� y �O� de la  Ley Nº 2060 modificatoria de la Ley

Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2271

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.655/09.-

JUSTIFICASE como vía de excepción y con goce

de haberes, las inasistencias incurridas entre los días

13 al 25 de agosto del año 2009, del agente de Planta

Permanente - Categoría 20 - Agrupamiento �B� -

Grado III - Régimen Horario: 35 Horas Semanales,
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Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SANI-

TARIA, Doctor Hugo Iván MANSILLA SO TO

(Clase 1971 - D.N.I. Nº 18.748.005), con prestación

de servicios en el Hospital Distrital de Puerto San
Julián, quien asistirá al curso �Pasantía de Cirugía

Implantológica, a realizarse en la ciudad de Cartagena

de Indias (Colombia), sujeto a los términos y condi-

ciones del Art ículo 35 de la Ley Nº 1795.-

________

DECRETO  Nº 2273

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.107/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de Junio del año

2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y

5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 a la agente de Planta

Permanente - Categoría 16, señora María Gladys GIL

(D.N.I. Nº 14.447.044), quien revista en el Agrupa-

miento: Servicios Generales - ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ÍTEM: Salud Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-

NADA una (1)  Categoría 1 6 - Personal Obrero

Maestranza y Servicios y por CREADA una (1) Ca-
tegoría 16 - Personal Administrativo y Técnico, en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ÍTEM:

Salud Pública, del Ejercicio 2009.-

________

DECRETO  Nº 2274

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.570/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de Junio del año

2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y

5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 a la agente de Planta

Permanente - Categoría 10, señora Patricia Leontina

ALMO NACID PALMA (D.N.I. Nº 18.688.572),

quien revista en el Agrupamiento: Servicios Genera-
les - ANEXO: Minist erio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-

NADA una (1)  Categoría 1 0 - Personal Obrero

Maestranza y Servicios y por CREADA una (1) Ca-
tegoría 10 - Personal Administrativo y Técnico, en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ÍTEM:

Salud Pública, del Ejercicio 2009.-

________

DECRETO  Nº 2275

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.498/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de Junio del año

2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y

5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 al agente de Planta

Permanente - Categoría 16, Rene Alberto NAJO T

(Clase 1962 - D.N.I. Nº 14.601.259), quien revista

en el Agrupamiento: Mantenimiento y Producción -

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-

NADA una (1)  Categoría 1 6 - Personal Obrero

Maestranza y Servicios y por CREADA una (1) Ca-
tegoría 16 - Personal Administrativo y Técnico, en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ÍTEM:
Salud Pública, del Ejercicio 2009.-

________

DECRETO  Nº 2276

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 226.734/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de Junio del año

2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y

5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 a la agente de Planta

Permanente - Categoría 10, Liliana Isabel GRILLI

(D.N.I. Nº 10.671.762), quien revista en el Agrupa-

miento: Servicios Generales - ANEXO: Ministerio
de Asuntos Sociales - ITEM: Subsecretaría de Abor-

daje Territorial.-
DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-

puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-

NADA una (1) Categoría 10 - Perso nal Obrero

Maestranza y Servicios y por CREADA una (1) Ca-
tegoría 10 - Personal Administrativo y Técnico, en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, del Ejercicio 2009.-

________

DECRETO  Nº 2277

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.586/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de Junio del año

2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y
5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 a la agente de Planta

Permanente - Categoría 15, señora Laura Etelvina

VERA (D.N.I. Nº 13.109.526), quien revista en el

Agrupamiento: Servicios Generales - ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ÍTEM: Salud Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-

NADA una (1) Categoría 15 - Perso nal Obrero

Maestranza y Servicios y por CREADA una (1) Ca-
tegoría 15 - Personal Administrativo y Técnico, en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, del Ejercicio 2009.-

________

DECRETO  Nº 2280

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.593/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de Junio del año

2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y

5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 a la agente de Planta

Permanente - Categoría 16, señora María Gladys

VIDAL (D.N.I. Nº 13.186.904), quien revista en el

Agrupamiento: Servicios Generales - ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-

NADA una (1) Categoría 16 - Perso nal Obrero

Maestranza y Servicios y por CREADA una (1) Ca-
tegoría 16 - Personal Administrativo y Técnico, en el

ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, del Ejercicio 2009.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 331

PROYECTO  Nº 707/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Consejo Provincial
de Educación, evalúe la factibilidad de establecer una
metodología de inscripción de alumnos ingresantes al

Ciclo Lectivo 2010, que evite la realización de largas

filas o esperas prolongadas de los padres que deben
inscribir a sus hijos en los distintos establecimientos
de nuestra Provincia.-

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

331/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 332

PROYECTO  Nº 708/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a través de la Dirección de Defensa al Consu-

midor, dependiente del Ministerio de la Producción,

realice los controles o acciones necesarias, para que
los comercios que exhiben productos al público, lo

hagan con la definición del precio de los mismos; con

el fin de brindar información útil a los consumidores

de acuerdo a lo establecido por la Ley Nacional 24.240
de Defensa al Consumidor.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

332/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 333

PROYECTO  Nº 709/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, prevea las acciones necesarias para la renova-
ción de un tramo de ocho (8) kilómetros del Acueduc-

to Río Deseado - Pico Truncado.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

333/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 334

PROYECTO  Nº 714/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
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vincial, analice la factibilidad de concretar a través de

la Dirección Provincial de Comercio, dependiente del
Ministerio de la Producción, la celebración de un

acuerdo de precios con todas las cadenas o redes de
supermercados que operan en el ámbito Provincial,
con el fin de lograr el abaratamiento de los precios en
los alimentos aptos para consumo de personas que
padecen celiaquismo.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

334/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 337

NO TA GO B. S/N

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- O TO RGAR licencia sin goce de die-
ta, al señor Diputado por Distrito, Doctor Pablo
Gerardo GONZÁLEZ, a partir del 1º de enero al 31

de diciembre de 2010, en virtud de lo normado por el
Artículo 16º del Reglamento de la Honorable Cámara

de Diputados.-
Artículo 2°.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecu-

tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

337/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 338

PROYECTO  Nº 735/09
SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz
R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, incorpore en el Presupuesto General de Gas-
tos y Cálculo de Recursos 2010 o en el Plan de Infra-

estructura Nacional, la construcción de un Cuartel de

Bomberos en la zona Sur - Oeste de la localidad de El
Calafate, en virtud de las constantes y crecientes
demandas de un sistema de prevención de incendios

en ese sector de la ciudad.
Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-

vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,

ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

338/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 339

PROYECTO  Nº 739/09
SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, incorpore en el Presupuesto General de Gas-
tos y Cálculo de Recursos 2010 o en el Plan de Infra-

estructura Nacional, la construcción de un Colegio

Polimodal o de Educación Secundaria, con orienta-
ción a la formación en disciplinas técnicas y de servi-

cios, en la ciudad de El Calafate, dado que en la misma
existe un alto incremento de la población estudiantil

de acuerdo al crecimiento constante de la población
educativa de ese nivel educativo.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

339/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 340

PROYECTO  Nº 752/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, estudie la factibilidad de realizar un convenio
con las Empresas Petroleras y sus contratistas, para
realizar el asfalto o pavimentación de la Ruta Provin-
cial Nº 18, en el tramo Las Heras - Los Perales.

Artículo 2º.- REQ UERIR a la Administración

General de Vialidad Provincial, observe la factibilidad
de realizar un cronograma de mantenimiento de la
ruta mencionada en el art ículo anterior.-

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº

340/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS

Vicepresidente 1º
Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Santa Cruz
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

_________

RESO LUCIO N Nº 341

PROYECTO  Nº 753/09

SANCIO NADO  26/11/09

El Poder Legislativo de la

Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que a través del organismo correspondiente,

arbitre los medios necesarios para la concreción de la

obra, Construcción del Gimnasio de la Escuela Gene-
ral Básica Nº 3 �Benjamin Zorrilla�, de la localidad de

Las Heras y la reparación edilicia que requiere dicho

establecimiento.-
Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-

vo Provincial, Consejo Provincial de Educación, Ins-

t ituto de Desarrollo Urbano y Vivienda, dése al Bole-

t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-
DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-

GO S; 26 de Noviembre de 2009.-
RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº

341/2009.-

Dn. RUBEN CO NTRERAS
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

_________

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 117

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 484.874/07.-

INTIMASE al señor Lisardo Martín NICOLICHE,
D.N.I. N° 27.098.928, adjudicatario en venta de la

superficie de  trescientos setenta y siete metros cua-
drados con ochenta y dos decímetros cuadrados
(377,82 m²), ubicada en la Parcela N° 3, Manzana 3,

Circunscripción IV, del pueblo El Chaltén de esta
Provincia, con destino a vivienda familiar; para que
en un plazo de quince días (15) días corridos, conta-

dos a partir de la notificación del presente Acuerdo,
de cumplimiento con la legislación vigente, presentar
los planos visados por la Comisión de Fomento de

acuerdo al destino otorgado, regularizar su situa-
ción contable y un plazo de sesenta días (60) días

contados a partir de la notificación del presente Acuer-
do para finalizar las construcciones bajo apercibi-
miento de caducar dicha adjudicación con pérdida

de las sumas abonadas a favor del Estado Provin-
cial como así también de las construcciones en el
estado en que las mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO
SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 118

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 495.152/99.-

INTIMASE al señor Ed uardo Juan Luis ZAN-

CANER D.N.I. N° 4.447.107, adjudicatario en venta
de la superficie de  mil ochocientos ochenta  y  cuatro
metros  cuadrados con  diecinueve decímetros cua-

drados (1.884,19 m²), ubicada en la Parcela N° 6,
Manzana 5, Circunscripción I, del pueblo El Chaltén
de esta Provincia, con destino a vivienda familiar y

local comercial; para que en un plazo de quince días
(15) días corridos, contados a partir de la notifica-
ción del presente Acuerdo, de cumplimiento con la

legislación vigente, presentar los planos visados por
la Comisión de Fomento de acuerdo al destino otor-

gado, y un plazo de treinta días (30) días corridos,
contados a partir de la notificación del presente Acuer-

do, de cumplimiento con la legislación vigente para
finalizar las construcciones bajo apercibimiento de

caducar dicha adjudicación con pérdida de las su-

mas abonadas a favor del Estado Provincial como

así también de las construcciones en el estado en que
las mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLO S JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
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ACUERDO Nº 119

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 484.757/07.-

INTIMASE a la señora Rosana Andrea SOTO,

D.N.I. N° 23.639.668, adjudicataria en venta de la

superficie de trescientos cuatro metros cuadrados

con cincuenta decímetros cuadrados (304,50 m²),

ubicada en la Parcela N° 6, Manzana 4, Circuns-

cripción IV, del pueblo El Chaltén de esta Provincia,

con destino a vivienda familiar; para que en un pla-

zo de quince días (15) días corridos, contados a par-

tir de la notificación del presente Acuerdo, de cumpli-

miento con la legislación vigente, presentar los pla-

nos visados por la Comisión de Fomento de acuerdo

al destino otorgado, regularizar su situación conta-

ble, y sesenta días (60) días corridos contados a

partir de la notificación del presente Acuerdo para

finalizar la construcción bajo apercibimiento de ca-

ducar dicha adjudicación con pérdida de las sumas

abonadas a favor del Estado Provincial como así

también de las construcciones en el estado en que las

mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 120

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 492.889/97.-

INTIMASE  al  señor Raúl Horacio YBARRA, D.N.I.

N° 24.336.068, adjudicatario en venta de la superfi-

cie aproximada de  setecientos cuarenta y un metros

cuadrados con treinta y siete decímetros cuadrados

(741,37 m²), ubicada en la Parcela N° 4, Manzana

26, Circunscripción III, del pueblo El Chaltén de esta

Provincia, con destino a vivienda familiar; para que

en un plazo de quince días (15) días corridos, conta-

dos a partir de la notificación del presente Acuerdo,

de cumplimiento a la legislación vigente, presentar

los planos visados por la Comisión de Fomento de

acuerdo al destino otorgado, regularizar su situa-

ción contable y ajustarse al destino otorgado bajo

apercibimiento de caducar dicha adjudicación con

pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado

Provincial como así también de las construcciones

en el estado en que las mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RODRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 121

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 495.106/99.-

MODIFICASE  el  Artículo  69º, del Acuerdo Nº

018/03,  en  cuanto  al destino se refiere, quedando

redactado de la siguiente manera: Artículo 69º.- AD-

JUDICASE en venta a favor de la señora Marina

Raquel SPALVIERI, D.N.I. Nº 20.635.679, la super-

ficie de seiscientos veinticuatro metros cuadrados

con seis decímetros cuadrados (624,06 m²), situada

en la Parcela Nº 11, Manzana Nº 18,  Circunscrip-

ción  III del  pueblo  El Chaltén de esta Provincia, con

destino a albergue.-

Por intermedio  de la División Contaduría , de-

pendiente de la Dirección Gen eral de Tierra s, se

confeccionará  la  liquidación  correspondiente  al

destino otorgado en  el  artículo  anterior de acuer-

do a la Resolución Nº 944/05, ratificada por Acuerdo

N° 076/05, la cual será remitida a la interesada.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 122

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº Nº 494.346/98.-

MODIFICASE el Artículo 73º, del Acuerdo Nº 042/00,

en  cuanto  al destino se refiere, quedando redactado

de la siguiente manera: Artículo 73º.- ADJUDICA-

SE en venta  a favo r del señor Ra món Alfredo

MALDONADO, D.N.I. Nº 23.956.605, la superficie

aproximada de cuatrocientos diecisiete metros cua-

drados con cuarenta decímetros cuadrados (417,40

m²), ubicada en la Parcela Nº 6, Manzana Nº 24,

Circunscripción III, del pueblo El Chaltén de esta

Provincia, con destino a hospedaje.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-

diente de la Dirección General  de  Tierras, se  con-

feccionará  la  liquidación  correspondiente  al  des-

tino otorgado en  el  artículo  anterior de acuerdo a la

Resolución Nº 944/05, ratificada por Acuerdo N° 076/

05, la cual será remitido al interesado.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 123

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 496.569/01.-

MODIFICASE el Artículo 64º, del Acuerdo Nº 018/03,

en  cuanto  al destino se refiere, quedando redactado

de la siguiente manera: Artículo 64º.- ADJUDICA-

SE en ven ta a favor del señ or Ju an  Ma nu el

SANCHEZ, D.N.I. Nº 23.669.015, la superficie de

cuatrocientos treinta y nueve metros cuadrados con

veintisiete decímetros cuadrados (439,27 m²), situa-

da en la Parcela Nº 1, Manzana Nº 30, Circunscrip-

ción III del pueblo El Chaltén de esta Provincia, con

destino a vivienda familiar y local comercial.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-

diente de la Dirección General  de  Tierras, se  con-

feccionará  la  liquidación  correspondiente  al  des-

tino otorgado en  el Artículo  anterior de acuerdo a la

Resolución Nº 944/05, ratificada por Acuerdo N° 076/05,

la cual será remitida a la interesada.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 124

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 486.676/2009 y la Resolución Nº

635/09.-

RATIFICASE, en todos sus términos la Resolución

No 635 de fecha 01 de Octubre del año 2009 y su

modificatoria Resolución Nº 743 de fecha 27 de Oc-

tubre del año 2009, dictadas por la Presidencia del

Organismo, relacionada con la aprobación en todos

sus términos del Convenio Marco de Asistencia y

Colaboración Recíproca de fecha 31 de Agosto del

año en curso, celebrado entre la Presidenta del Con-

sejo Agrario Provincial, Med. Vet. Silvia Graciela

BATAREV y el Intendente de la Municipalidad de Pe-

rito Moreno, señor Guillermo BILARDO y la apro-

bación en todos sus términos del Acta Complementa-

ria Nº 1, Anexo I, II y III, rubricada entre ambos

Organismos, con fecha 04 de Septiembre del presen-

te año, para la Primera Etapa de las Obras �MAN-

TENIMIENTO, REESTRUCTURACIÓN Y LIMPIE-

ZA DE CANALES ÁREA BAJO RIEGO� en la citada

lo ca lid ad y de acu erdo a lo exp uesto  en  los

considerandos de la presente.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 125

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 486.943/09 y la Resolución N° 729.-

RATIFICASE,  en todos sus términos, la Resolu-

ción Nº 729 de fecha 22 de Octubre del año 2009,

dictada por la Presidencia del Organismo, en rela-

ción a la contratación en forma directa con la firma

SERVICENTRO ALEM de Juan Enrique Granja

(CUIT Nº 20-5404240-0) de la localidad de Las Heras

para realizar los trabajos de Mantenimiento, Lim-

pieza y Ampliación de Canales Área Bajo Riego en la

localidad de Los Antiguos, en un todo de acuerdo a lo

expuesto en los considerandos de la presente.-

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 126

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 486.677/09 y Resolución N° 676/09.-

RATIFICAR, en todos sus términos, la Resolución

N° 676 de fecha 13 de Octubre del año en curso,

firmada por la  Presidencia del Consejo Agrario Pro-

vincial, mediante la cual se dejó sin efecto en todas

sus partes la Resolución Nº 337/09 relacionada con

el Convenio Marco de Asistencia y Colaboración

Recíproca y Acta Complementaria Nº 1 de la Obra

�MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y AMPLIACION

DE CANALES ÁREA BAJO RIEGO� el que fuera

rubricado con la Municipalidad de Los Antiguos el

pasado 8 de Julio del año en curso, de acuerdo a lo

expuesto en los considerandos del presente.

Dra. SILVIA G. BATAREV

Presidente
GUILLERMO  BASUALTO � RO DRIGO

SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
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RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 3499

RIO GALLEGOS, 17 de Diciembre de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.614/2009.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada

por la Dirección General de Programas Habitacionales

de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas

Particulares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Pública IDUV Nº 50/2009, tendiente a

contratar  la ejecución de la Obra: �DESAGUES

PLUVIALES � SECTOR 12 EN RIO GALLEGOS�,

por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.-

LLAMAR a Licitación Pública IDUV Nº  50/2009,

tendiente a contratar  la ejecución    de la Obra: �DESA-

GUES PLUVIALES � SECTOR 12 EN RIO GA-

LLEGOS�, fijándose la fecha de apertura de las ofer-

tas el día 01 de Febrero de 2010 a las 11:00 hs., en la

Sede IDUV � Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La venta y/o consulta de Pliegos se efectuará en el

Departamento Tesorería de este Organismo sito en

la calle Don Bosco Nº 369 de esta ciudad Capital, a

partir del 15 de Enero de 2010, siendo el valor del
mismo de PESOS OCHOCIENTOS VEINTICIN-
CO ($ 825,00.-), ascendiendo el Presupuesto Oficial
a la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTICIN-
CO MIL ($ 825.000,00.-).-

________

DISPOSICION
S.R.T.

DISPO SICIO N Nº 037

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2009.-

VISTO :

El Expte. Nº1896/SRT/2009; y

CO NSIDERANDO :

Que habiéndose establecido por Disposición Nro.

014-SRT/2009 un plazo de 90 días, que vence el 21

de Diciembre de 2009, para que los contribuyentes
con domicilio en la Provincia de Santa Cruz, que
tributen el Impuesto a los Ingresos Brutos � Régi-

men Directo � procedan a reempadronarse obligato-

riamente ante este Organismo Fiscal Provincial, y
que no hubieran adherido al Plan Régimen Especial

de Presentación Espontánea y Regularización de

Deudas Impositivas previsto por Ley Nº 3066;

Que resulta necesario ampliar estos plazos con el
fin de brindar mayores posibilidades para que todos
aquellos contribuyentes que hasta el 21 de Diciem-
bre inclusive de 2009 por cualquier razón que fuera,

atribuible o no, no hubieran dado cumplimiento a la
Disposición aludida ut-supra a reempadronarse del

modo establecido, tengan la posibilidad de efectuarlo
dentro de los mismos fines y alcances y a los mismos
efectos que los establecidos en la Disposición en

cuestión, todo ello para evitar que el incumplimiento

pudiera derivar en la aplicación de sanciones que cau-

sen consecuencias económicas a los contribuyentes

que cayeren en tal situación;

Que obra Dictamen Nº497/AL/2009.
POR ELLO :

Y en uso de las facultades que le son propias

EL SUBSECRETARIO  DE

RECURSO S TRIBUTARIO S

DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

D I S P O  N E :

ARTICULO  1º.- PRO RRO GAR hasta el 15 de
Marzo de 2010 inclusive, la vigencia de la Disposi-

ción Nº 014-SRT/2009 para que los contribuyentes

con domicilio en la Provincia de Santa Cruz, que tri-
buten el impuesto a los Ingresos Brutos procedan a
reempadronarse obligatoriamente conforme a los re-
quisitos establecidos en la misma.-

ARTIC ULO  6º.-  REGISTRESE, CO MUNÍ-

Q UESE a quién corresponda, DÉSE al Bolet ín Ofi-

cial, y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. EZEQ UIEL U. VERBES

Subsecretario
Subsecretaría de Recursos Tributarios

________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 463

RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2008.-

VISTO :

El Expediente Nº  421.949-MP-08; y

CO NSIDERANDO :

Que con fecha  22  de  Septiembre de 2008,  perso-
nal de la Dirección de Pesca Continental, dependien-

te de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-

rias de la Provincia de Santa Cruz, detectaron al Se-
ñor PEDRO LEGUIZAMON, pescando en época

de veda, en el curso de agua río �Los Antiguos�;

Que labrada el Acta de constatación de práctica, se

propician  las actuaciones sumariales previstas en el
Art. 66 del Decreto Nº 195/83, reglamentario de  la

Ley Provincial  de Pesca Nº 1464;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y

ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.-INICIAR  sumario administrativo al Señor Pe-

dro LEGUIZAMON, D.N.I. Nº 32.076.716, por pre-

sunta infracción a lo normado en el Decreto regla-

mentario Nº 195/83, Art. 57º Inc. 1) 1.2 ( pescar en

época de veda), el día  22 de Septiembre de 2008, por

lo expresado en los considerandos.-
2º.-DESIGNAR Instructor Sumarial a la Señora

Alicia Rutherford y Secretario actuante al Señor Eduar-

do Mamani.-
3º.-NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-

ñor Pedro LEGUIZAMON, en su domicilio de calle

Primeros Pobladores Nº 84, de la localidad de Los

Antiguos, provincia de Santa Cruz, que contará con

tres (3) días hábiles para presentar descargo y prue-

bas de las que intente valerse, sopena de tenérselo

por confeso, de acuerdo al Art. 67 del Decreto Nº

195/83.-
4º.-TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-

vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-

ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección

de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de

Administración , dése al Boletín Oficial y cumplido

ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ

Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias
Ministerio de la Producción

SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa

Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-3
________

DISPOSICION Nº 302

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2009.-

VISTO:

Que el Expedient e Nº 428.517-MP -09; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº 240-SP yAP -09, se inició

sumario administ rativo al señor CANCINO Víctor, DNI

Nº 18.019.954, oportunidad en que fuera detectado por

personal de la Subsecret aría de P esca y  Actividades P or-
tuarias, pescando sin  el permiso habilitant e, con fecha
01 de Febrero de 2009, en el curso de agua río  Gallegos,

paraje denominado �P uente Güer Aike�;
Que not ificado fehacient emente a Fs. 07 y  10, de

los cargos y  plazos para el ejercicio  de su defensa, en
el marco del Art . 67 del Decreto Nº 195/83, se lo  t iene

por confeso al vencimiento de los mismos;
Que el Reglamento de P esca Deport iva Cont inen-

t al P at agónico, expresa claramente en el curso de agua

río Gallegos: �Zona preferencial fly  cast  con permiso
adicional: desde el puente sobre rut a Nº 3  hast a 150

met ros aguas abajo y  aguas arriba del m ismo, ambas
márgenes;

Que del análisis de lo  actuado, se halla probada la

infracción imputada;

Que por lo  expuesto y  de acuerdo a Dict amen Nº
251-AL-SP yAP-09, procede la aplicación de sanción

mult a bl e, al se ñor  CA NC INO  Víct or,  DN I Nº
18.019.954, incurso en el Art. 57 Inc.1) punto 1 .1  del
Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facult ades conferidas por la
Ley P rovincial de P esca Nº 1464 y 1723, se dict a el

present e;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1 º.- CONCLUIR el sumario administ rat ivo ordena-

do por  Disposició n Nº 240-SP yAP -09, al  señor
CANCINO Víct or, DNI Nº 18.019.954, hallándose

confeso de la infracción imputada con fecha 01 de fe-

brero de 2009, por lo  expresado en los considerandos.-
2 º.- SANCIONAR al señor CANCINO Víctor, con

mult a de P ESOS SET ENTA Y UNO CON VEINT I-
SÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin  el permi-

so habilit ant e, falt a t ip ificada en el Art . 57 Inc.1)
punto 1 .1 , del Decreto  Nº 195/83, por lo  expresado
en los considerandos.-

3 º.- NOT IFICAR FEHACIENT EMENT E al se-
ñor CANCINO Víctor, en su domicilio  de calle Los

P ozos Nº 945, de la ciudad de Río Gallegos, provin-

cia de Santa Cruz, que contará con t res (3) días de
plazo para hacer efect ivo el pago de la mult a impues-
t a por la present e a la orden del Fondo P rovincial de
P esca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco Sant a Cruz (Casa

Cent ral o  Sucursales), pudiendo present ar Recurso
Jerárquico, previo pago de las mult as de acuerdo al
Art . 72 del Decreto  Nº 195/83.-

4 º.-LA IMP OSICION de los recursos aludidos pre-
cedentemente se habilit ará previa cert ificación de pago
ant e la Subsecret aría de Recursos T ributarios del t ri-

buto est ablecido por el punto 14, apart ado a) Inc.1)
y/o 2) de la Ley 2436.-

5 º.-T OMEN CONOCIMIENT O: Dirección P ro-

vincial de Int ereses Marít imos y  P ortuarios, Direc-

ción de Gest ión T écnica Administ rat iva, Dirección

de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de

Administ ración, dése al Bolet ín  Oficial y  cumplido

ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI

Subsecret ario  de P esca y  Act ividades P ortuarias
Minist erio  de la P roducción

SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gest ión T écnica Administ rat iva

Subsecret aría de P esca y  Act ividades P ortuarias

P-3
________

DISPOSICION
SINTETIZADA

S.C.
DISPO SICIO N Nº 051

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2009.-
Expediente Nº 593.375-MG/09.-

CO MUNIQ UESE  a los interesados que mediante
Expediente Nº 593.375-MG/09, se tramita la decla-

ratoria como Monumento Histórico de la Provincia



Página 11BO LETIN O FICIAL RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.Q. Nº 4352 DE 18 PAGINAS

de Santa Cruz a la �Comisaría Primera� de  Río

Gallegos, en el marco de la Ley Nº 2472, Decreto Nº

1398/97.-
El plazo de presentación de los interesados ante la

Subsecretaría de Cultura, será de treinta (30) días

hábiles, a partir de la presente publicación.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA

Subsecretario de Cultura
________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
DISPO SICIO N Nº 085

RIO GALLEGOS, 04 de Septiembre de 2009.-

DECLARESE DE INTERES DE LA SECRETA-
RIA DE TURISMO DE LA PROVINCIA DE SAN-
TA CRUZ, la tercera edición del �Torneo de Asado-

res� que se desarrolla en El Calafate, y tuvo inicio el

25 de Mayo ppdo, organizado por el Hotel de cam-
po Kau Yatum.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC

Secretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 125

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 428.787/M.P./09, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Reglamentario

de Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos

modificatorios Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 1198 al Señor NIETO Carlos,

D.N.I. Nº 17.113.524, con domicilio en la calle Decio

Salvatori Nº 554 de la localidad de Río Gallegos, en el

rubro GUIA ESPECIALIZADO DE PESCA DEPOR-
TIVA, en los términos del Artículo 8º Inciso �C�, apar-

tado C. 12 del Decreto Nº 1801/06, modificado por

Decreto Nº 2870/07 y Decreto Nº 3.036/08, y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presen-
te.

Para conservar la presente inscripción deberá acre-

ditar fehacientemente la aprobación del curso de ac-

tualización que se llevará a cabo en el transcurso del

año 2010, organizado por la Subsecretaría de Pesca y

Actividades Portuarias, la Universidad de la Patagonia
Austral y esta Secretaría de Estado de Turismo.

Para la renovación de la presente inscripción debe-

rá certificar la aprobación del curso de capacitación,

actualización y obligatorio organizado por esta Se-

cretaría de Estado de Turismo, según lo establece el

Capítulo VI, Artículo 13º del Decreto Nº 1801 y Mo-

dificatorios Nº 2870 y Nº 3036, excluyendo el curso

nombrado en el Art ículo anterior.

La presente inscripción en el Registro Provincial

de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-

ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a

desempeñar las actividades de competencia exclusi-

va de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley
Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación re-

serva y/o comercialización de cualquier servicio tu-

rístico, el armado de paquetes de servicios turísticos

y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC

Secretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 126

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 424.911/M.P./09, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamentario de

Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos modi-

ficatorios Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1194 al Señor AVEN-

DAÑO Marcelo Alejandro, D. N. I. Nº 22.513.977,

con domicilio en la calle Mc Leod Nº 71 de la locali-

dad de El Chaltén en la categoría: GUIA ESPECIA-

LIZADO EN TREKKING; en los términos del Ar-

t ículo Nº 8º - Inciso C.1 del Decreto Nº 1801/06, mo-

dificado por Decreto Nº 2870/07 y Decreto Nº 3036/08,

en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

O TO RGUESE plazo hasta el 30 de Diciembre del
año 2009, para la presentación del Certificado de

Antecedentes Policiales, bajo apercibimiento de ca-
ducidad automática de la inscripción.

Para conservar la presente inscripción deberá acre-

ditar fehacientemente la aprobación del curso de ac-

tualización que se llevará a cabo en el transcurso del

año 2010, organizado por la Subsecretaría de Pesca y

Actividades Portuarias, la Universidad de la Patagonia
Austral y esta Secretaría de Estado de Turismo.

Para la renovación de la presente inscripción debe-

rá certificar la aprobación del curso de capacitación,

actualización y obligatorio organizado por esta Se-

cretaría de Estado de Turismo, según lo establece el

Capítulo VI, Artículo 13º del Decreto Nº 1801 y

Modificatorios Nº 2870 y Nº 3036, excluyendo el

curso nombrado en el Art ículo anterior.

La presente inscripción en el Registro Provincial

de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-

ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a

desempeñar las actividades de competencia exclusi-

va de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley
Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación re-

serva y/o comercialización de cualquier servicio tu-

rístico, el armado de paquetes de servicios turísticos

y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC

Secretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 127

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 428.458-MP/09, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de

Turismo Nº 1801/06 y los Decretos Modificatorios

Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provin-

cial de Actividades Turísticas, bajo el N° 370, al se-

ñor JANKIELEWICZ Pedro Fernando, D.N.I. N°

5.090.541 en el rubro: GUÍA CONVENCIONAL,

en los términos de los Artículos 8° - Inciso a) y Ar-

t ículo 11° deI Decreto N° 1801/06, modificado por

los Decretos N° 2870/07 y 3036/08 y en un todo de

acuerdo con los considerandos de la presente.
Dejar constancia que para renovar la presente ins-

cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-

tencia a un curso de actualización organizado por el

Organismo Oficial de Turismo, según se establece en

el CAPITULO VI Art ículo 13 del Decreto Nº 1801/06

y sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08

a presente inscripción tiene carácter intransferible.

La presente inscripción en el Registro Provincial

de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-

ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a

desempeñar las actividades de competencia exclusi-

va de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley
Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación re-

serva y/o comercialización de cualquier servicio tu-
rístico,  el armado de paquetes de servicios turísticos

y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC

Secretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 128

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 425.457-M.P./09, la Ley Provincial

de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Reglamentario

de Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos

modificatorios Nº 2870/07 y Nº 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1195 al Señor RAMIREZ

Héctor T ito, D.N.I. Nº 11.309.992, con domicilio en

la calle Ricardo Arbilla Nº 142 de la localidad de El

Chaltén en el rubro GUIA ESPECIALIZADO DE

PESCA DEPORTIVA, en los términos del Artículo

8º Inciso �C�, apartado C. 12 del Decreto Nº 1801/06,

modificado por Decreto Nº 2870/07 y Decreto Nº

3036/08, y en un todo de acuerdo con los consideran-
dos de la presente.

Para conservar la presente inscripción deberá acre-

ditar fehacientemente la aprobación del curso de ac-

tualización que se llevará a cabo en el transcurso del

año 2010, organizado por la Subsecretaría de Pesca y

Actividades Portuarias, la Universidad de la Patagonia
Austral y esta Secretaría de Estado de Turismo.

Para la renovación de la presente inscripción debe-

rá certificar la aprobación del curso de capacitación,

actualización y obligatorio organizado por esta Se-

cretaría de Estado de Turismo, según lo establece el

Capítulo VI, Artículo 13º del Decreto Nº 1801 y

Modificatorios Nº 2870 y Nº 3036, excluyendo el

curso nombrado en el Art ículo anterior.

La presente inscripción en el Registro Provincial

de Actividades Turísticas t iene carácter intransferi-

ble y no faculta al Prestador de servicios turísticos a

desempeñar las actividades de competencia exclusiva

de los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacio-
nal Nº 18.829, referida a la intermediación reserva y/o

comercialización de cualquier servicio turístico, el

armado de paquetes de servicios turísticos y demás

actividades consignadas en dicha Ley.
NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC

Secretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 129

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 428.895-M.P./09, La Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-

rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos

modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1.189 a la señorita GAR-

CIA María Emilia, D.N.I. Nº 32.873.433, domicilia-

da en Av. Del Libertador N° 537 de la localidad de El

Calafate, en el rubro: GUÍA CONVENCIONAL, en

los términos del Artículo 8º - Inciso a) y Artículo 11º,

del Decreto Nº 1801/06, modificado por el Decreto

Nº 2870/07 y el Decreto 3036/08 y en un todo de

acuerdo con los considerandos de la presente.
Dejar constancia que para renovar la presente ins-

cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-

tencia a un curso de actualización organizado por el

Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el
CAPITULO VI Art ículo 13 del Decreto Nº 1801/06 y

sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas t iene carácter intransferible y no fa-

culta al Prestador de servicios turísticos a desempe-

ñar las actividades de competencia exclusiva de los

Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional Nº

18.829, referida a la in termediación reserva y/o

comercialización de cualquier servicio turístico, el

armado de paquetes de servicios turísticos y demás

actividades consignadas en dicha Ley.
NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
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EDICTOS

da a carnicería, de 6 m2.- d.-) Distante a unos 25 m. se
encuentra ubicado el corral de yeguarizos, en regula-
res condiciones de mantenimiento, no así su cargade-

ro.- e.-) En dirección a la casa principal, existen: una
vivienda de aproximadamente 30 m2, la que es de
material, sus techos interiores de madera, al igual que
su puerta de ingreso, sus aberturas de metal y su
techo exterior de chapas de cinc a dos aguas; próxima

y al costado de esta última, un garage construido en
bloques, de aproximadamente 40 m2, cuyas abertu-
ras, tanto de sus puertas como de sus tres ventanas
son metálicas, no encontrándose el portón  de ingre-

so, ni dos ventanas; otra edificación (destinada caba-

lleriza), construida en piedras, la que se encuentra sin
techo ni cabreadas, sus paredes están quebradas y de

aproximadamente  45 m2; un galpón de chapas de 4

m2; una cocina destinada al personal, construido en
material, la que posee dos ambientes, sus pisos son
de madera, al igual que sus cielorrasos, techos de cha-
pa de cinc a una sola agua; sus aberturas, tanto las
tres  ventanas, como la puerta de ingreso y la interior,
son de madera; una vivienda, destinada al personal,
construida en material, techos de chapa de cinc a dos
aguas,  piso de cemento alisado, aberturas de madera,
de aproximadamente 90 m2, la que posee; Un baño

completo, con su inodoro roto, la bañera, el lavatorio

y el bidet en regular estado; una habitación, una coci-
na comedor, una despensa y una habitación, a la que

se ingresa por  una puerta de chapa.- f.-) La vivienda
principal de aproximadamente 300 m2, construido
en mampostería, con pisos de cerámicos, techo de

loza y aberturas de maderas, en su baño, los artefac-
tos se hallan deteriorados (sin lavamanos), cinco dor-
mitorios, una cocina, una galería con fogón, un escri-

torio y a la que le han extraído cinco puertas interio-
res y una ventana, existiendo anexado a la vivienda un
taller de chapa, con pisos de madera, cuyo cielorraso
de madera se encuentra desprendido de sus cabrea-
das; posee cercos perimetrales, siendo el de su frente
de material y detalles de hierro y alambre tejido, el
posterior de piedra y el ubicado en sus laterales de
alambre romboidal (existen algunos muebles los que
están en regular estado, así como los placares, sillas y

mesas); próximo a ella, existen un galpón o garage de

bloques, con techo de chapa a una sola agua y piso de
cemento alisado, de aproximadamente 36 m2, con
tres ventanas de marco de hierro (dos de las cuales
están retiradas) y dos lugares de ingreso, una de las

puertas es  de chapa; un gallinero, construido en pie-
dras, el que en parte está desmoronado y posee  cerco
de alambre romboidal.- g.-) Sobre el contorno de di-
cha casa principal y ubicada en el faldeo de la monta-
ña que se encuentra en su parte posterior, existe un
cerco de piedras volcánicas de una longitud aproxi-

mada de 300 m. detrás del cual existe un molino de
viento en mal estado de conservación.- i.-) Que aleja-

dos a 300 mts. existe un cerramiento destinado a ce-
menterio donde obran 5 cruces, en una de las cuales
de su  inscripción se alcanza parcialmente a leer el

nombre de Francisco Sánchez.- De la  descripción
realizada, resulta que el estado de las edificaciones es
de abandono y desorden, lo que confirma por la can-
tidad de basura, árboles caídos, paredes descaradas y
húmedas, las puertas y ventanas que no han sido

extraídas, se  encuentran abiertas, enorme cantidad de
elementos retirados del lugar, como mobiliario, arte-
factos de calefacción y eléctricos entre otros, refle-

jándose asimismo su falta de mantenimiento y la ca-
rencia de suministro eléctrico.- BASE:  El remate  se
realizará con  la BASE de  PESO S Q UINIENTO S

TREINTA MIL CIEN CO N CUATRO  CENTA-
VO S ($530.100,04).- En el caso de no existir postor
por la base establecida y luego de transcurrido un lapso
de media (1/2) hora y en el mismo acto, saldrá a la venta
reduciendo la base anterior en un veinticinco por ciento
(25%) o sea PESO S TRESCIENTO S NO VENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTO S SETENTA Y CINCO

CON TRES CENTAVOS ($ 397.975,03).- Las con-
diciones de venta son 10% de Seña, Comisión 3%

y Sellado Boleto 1%.- DEUDAS: A la Subsecreta-
ría de Recursos Tributarios � Departamento Inmobilia-

rio Rural, de la Provincia de Santa Cruz  por PESO S
DO S MIL TRESCIENTO S CINCUENTA Y TRES

CON O CHENTA Y  UN CENTAVO S ($ 2.353,81),

e l mismo no posee punitorios, los años 2007 y

2008 no pueden determinar tributo por no contar con
el nuevo revaluó fiscal actualizado.- Se hace saber

que el adquirente deberá cumplir con la resolución

DISPO SICIO N Nº 130

RIO GALLEGOS, 26 de Noviembre de 2009.-
Expediente Nº 428.467-M.P./09, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76, el Decreto Reglamenta-

rio de Guías de Turismo Nº 1801/06 y los Decretos

modificatorios Nº 2870/07 y 3036/08.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1193 al señor ROTELLA

Luis Francisco, D.N.I. Nº 23.728.936, en el rubro:

GUÍA CONVENCIONAL en los términos del Ar-

t ículo 8º - Inciso a) y Artículo 11º, del Decreto Nº

1801/06, modificado por el Decreto Nº 2870/07 y el

Decreto 3036/08 y en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.

Dejar constancia que para renovar la presente ins-
cripción se deberá comprobar fehacientemente la asis-

tencia a un curso de actualización organizado por el

Organismo Oficial de Turismo, según se establece en el

CAPITULO VI Art ículo 13 del Decreto Nº 1801/06 y

sus modificatorios Decretos Nº 2870/07 y 3036/08.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas t iene carácter intransferible y no

faculta al Prestador de servicios turísticos a desem-

peñar las actividades de competencia exclusiva de

los Agentes de Viajes, enunciadas en la Ley Nacional
Nº 18.829, referida a la intermediación reserva, y/o

comercialización de cualquier servicio turístico, el

armado de paquetes de servicios turísticos y demás

actividades consignadas en dicha Ley.
NO TIFIQ UESE al prestador.

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC

Secretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

EDICTO  Nº 109/09
SO LICITUD DE CATEO

Se  hace  saber  por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de

sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-

nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-

forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: PAUL LHO TKA - . UBICA-

CIO N: Encierra una superficie total de 9.998 Has. 00 a.
00ca., siendo las coordenadas las siguientes: A.X:

4.596.250,00 Y: 2.480.106,00  B.X: 4.596.250,00 Y:

2.482.445,00 C.X: 4.595.010,00 Y: 2.482.445,00
D.X.:4.595.010,05 Y: 2.488.240,00 E.X: 4.583.075,00
Y: 2.488.240,00 F.X: 4.583.075,00 Y: 2.480.106,00.-
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 24 Y 25, FRAC-
CIO N: �A�, ZO NA DE SAN JULIAN, Departa-

mento MAGALLANES de la Provincia de Santa
Cruz.- ESTANCIAS: �LA GENERO SA� y �VIC-

TO RIA�.- Se tramita  bajo Expediente Nº 407.758/PL/08,

denominación �ESPEJO IV�.- PUBLIQ UESE.- Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de

Minería Autoridad  Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  DE REMATE

Por disposición de S. S. el Señor Juez Federal de
Primera Inst ancia, de Río Gallegos,  a cargo por

Subrogancia Legal de la Dra. Ana Cecilia ALVAREZ,
Secretaría Civil y Comercial, a mi cargo, con sede en

calle Avda. San Mart ín Nº 709, de esta Ciudad Capi-

tal. Se comunica por el término de dos (2) días, en los
autos caratulados �BANCO DE LA NACIO N AR-

GENTINA c/SANCHEZ PAREDES DE MICHU-
DIS, INES y O TRA s/ EJECUCIO N HIPO TECA-

RIA� (Expte. 1522-295-01), que el Martillero Públi-

co Dn. ALBERTO  RAFAEL GARRIDO  DURAN,
rematará el día 15 de Febrero  de 2010, a las 11,00

horas, en el local ubicado en calle Pellegrini Nº 555 de
esta ciudad  Capital, el siguiente bien: Establecimien-
to Ganadero �LA LORENZA�, inmueble individua-

lizado como Lote Pastoril Nº 1 y 6, de la Fracción C,
de la Colonia Presidente Luis Sáenz Peña, matrícula

111, Departamento V del Registro de la Propiedad
Inmueble de la Provincia de Santa Cruz, distante a
670 km. de la capital provincial y a la que accede por
las rutas nacional  Nº 3 y provinciales 288, 27, 25, 12,
79 y por un camino vecinal; Superficie 19.860 Has.
Mide 10. 000 m, en lados N. y S. y 19.860 m. en los
lados E. y O. coincidiendo sus vértices N.O. y N.E.
con los vértices N.O. y N.E. del referido lote uno.- El

mismo se encuentra libre de ocupantes, en el casco
principal existen las siguientes edificaciones y mejo-
ras: a.-) Un galpón de esquila construido en piedra,

cuya superficie aproximadamente es de 220 m2 y el
que tiene dos puertas de ingreso, una de chapa la que
se encuentra rota y la restante de hierro elevadiza y
siete ventanas, con marco de hierro; sus pisos son de
cemento alisado y en el sector conocido como can-
cha, de madera; sus techos son de chapa de cinc a dos
aguas; sus bretes de madera se hallan desarmados y
se han extraído sus pisos; de su transmisión de seis

guías, solamente se encuentra el eje, encontrándose la
prensa para el enfardado de la lana marca �AMELUG�
(desarmada) y existiendo en una habitación anexa de

aproximadamente 20 m2, un motor de esquila, tam-
bién desarmado.- b.-) Anexado al  galpón hay un gara-

ge de material de aproximadamente 35 m2; sus techos
son de chapa de cinc, a dos aguas y su piso es de
cemento, con fosa; su portón es de dos hojas, encon-

trándose una de ellas desprendida de su marco y sus
ventanas, con marco de  madera, son de vidrio repar-
tido.- c.-) Próximo a los galpones se encuentran: sus
corrales, en pésimas condiciones; detrás de ellos exis-

te un baño y secaderos de ovejas, el primero de aproxi-

madamente 10 m. de largo y está relleno de tierra, en
tanto con respecto a los segundos, sus paredes son
de piedra y sus pisos de cemento, en mal estado de
conservación.- Y una edificación de material destina-

EDICTO  SUCESO RIO

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Dr. Carlos En-

rique ARENILLAS,  a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,

Laboral y de Minería, Secretaría Nº 2, con asiento en

Río Gallegos, cita por el término de treinta (30) días,

a herederos y acreedores del Sr. Oscar Julio ALONSO,
para que tomen intervención que les corresponda en

los autos �ALO NSO  O scar Julio s/ SUCESIO N

AB INTESTATO� Expte. Nro. 22.731/09 (Art. 683
del C.P.C. y C.).- Publíquense edictos por tres (3)

días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión

Austral.-
RIO GALLEGOS, 15 de Diciembre de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC

Secretario
P-3

________

EDICTO  SUCESO RIO

EL JUZGADO PROVINCIAL DE P RIMERA
INSTANCIA Nº UNO, EN LO CIVIL, COMER-

CIAL, LABORAL, DE MINERIA Y DE FAMILIA
DE PUERTO SAN JULIAN, A CARGO DEL DR.
FELIPE S. PIEDRA BUENA POR SUBROGAN-
CIA LEGAL, SECRETARIA EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL Y DE MINERIA A CAR-
GO DE LA SUSCRIPTA, cita y emplaza por el pla-
zo de treinta (30) días a herederos y acreedores de
Doña Paulina Carlota BO RDO NI, a fin que se
presenten a hacer valer sus derechos que les corres-
pondan en autos caratulados: �BO RDO NI PAU-

LINA CARLO TA S/ S UCESIO N AB-INTES-

TATO� (Expte. Nº B-10.454/09).-

PUERT O SAN JULIAN, 10 de Diciembre de
2009.-

Dra. ANAHI PATRICIA MARDO NES

Secretaria
P-3
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piezas y se encuentran en regular condición de man-
tenimiento.- Anexas al galpón están dispuestas dos
habitaciones de 40 m2, que tendrían el destino de

cocina y dormitorio de esquiladores, a las que se in-
gresan por una única puerta de chapa, poseyendo
dos ventanas, una de marco de hierro y la otra de
marco de madera, siendo sus pisos de cemento alisa-
do y sus cielorrasos de madera, los que en parte se
encuentran desprendidos de sus cabreadas y hallán-
dose descolgado el revoque de cemento de una de las
paredes exteriores.- b.-) Próximo al citado galpón, se

encuentran un baño y dos secadores de ovejas, el
primero de cuales es de material y de 9 m. de largo
hasta alcanzar el botadero, en tanto que respecto a
los segundos, sus dimensiones son de 10 m. de frente
por 18 m. de fondo, siendo sus paredes de chapa y
sus pisos de cemento, en mal estado de conserva-
ción.- A escasos metros se encuentra un tanque aus-
traliano de cuatro chapas, en regular estado.- Desde
allí a unos 15 m. existe una perforación y un molino,
del que solamente se encuentra parada su torre, ya
que no posee sus varillas y sus caños y la correspon-
diente rueda esta apoyada a su estructura.- En las
proximidades al galpón, baños y secaderos existen

corrales, los que presentan un pésimo mantenimien-
to.- c.-) Distante a unos 50 m. se encuentran el resto
de las calificaciones: c.1.-) Un garage de material de
aproximadamente 18 m2; sus techos son de chapa
acanalada de cinc, de una sola agua y su piso es de
cemento; su portón (existe solamente el marco, dos
de sus paredes son de chapa y las otras dos de mate-
rial.- c. 2.-) La casa principal es de material, de unos
110 m2, tiene 3 dormitorios, un baño, living come-
dor, una despensa y una cocina; sus techos interiores
son de madera y los del exterior de chapas de cinc a
dos aguas; las aberturas (tanto ventanas como mar-
cos de puertas, son de hierro); t iene persianas en
todas sus ventanas; han sido extraídas seis puertas
interiores y la puerta principal de ingreso; los pisos
son en parte de flexiplast y el resto de baldosas; algu-
nas de sus paredes están quebradas; tendrían instala-
ción de gas y agua, no así de energía eléctrica; en el
frente y sobre unos de sus costados existe un cerco
perimetral de material.- Se deja constancia que todos
los artefactos de cocina y baño han sido extraídos
forzadamente de su lugar.- c. 3.-) Próxima a ésta últi-
ma edificación, existe otra cuyo destino sería el de
despensa y carnicería de 27 m2, se encuentra dividida
en tres ambientes a la que se accede desde tres puer-
tas de madera independiente, siendo sus pisos de
cemento alisado; sus cielorrasos de madera y techos
exteriores de chapa de una sola agua.- c. 4.-) A esca-
sos 5 m. de la anterior construcción, existe otra, tam-

bién de material, de aproximadamente 56 m2, cuyo
destino sería el de vivienda de personal y cocina del
mismo, las que comunican entre sí, a través de una
puerta de madera, tiene dos puertas de ingreso, posee
tres ventanas de igual material, sus pisos son de
flexiplast y sus cielorrasos de madera.- c. 5.-) Distan-
te a 15 m se encuentra una última edificación de ma-
terial de 60 m de superficie, cuyo destino sería el de

caballeriza, herrería o taller, la que posee puertas,
esta dividida en tres sectores, siendo sus techos exte-
riores de chapa.-Próximo a ella se encuentra ubicado
un corral de yeguarizos en regular estado de manteni-
miento, construido en varillas y alambre.- y c. 6.-)
Detrás esta el gallinero construido en chapa, siendo sus
dimensiones de 2 m x 4 m, el que se encuentra en mal
estado de conservación.- Existen además en distintos
sectores tres letrinas de chapa.- BASE: El remate se
realizará con la BASE de PESO S Q UINIENTO S
CUATRO  MIL CIENTO  CUARENTA Y CUATRO
CON VEINTINUEVE CENTAVO S ($ 504.144,29).-

En el caso de no existir postor por la base establecida
y luego de transcurrido un lapso de media (1/2) hora
y en el mismo acto, saldrá a la venta reduciendo la

base anterior en un veinticinco por ciento (25%) o
sea PESO S TRESCIENTOS SETENTA Y O CHO

MIL CIENTO  O CHO  CO N VEINTIDO S CEN-
TAVO S ($ 378.108,22).- Las condiciones de venta
son 10% de Seña, Comisión 3% y Sellado Boleto

1%.- DEUDAS  a la Subsecretaría de Recursos Tri-
butarios � Departamento Inmobiliario Rural, de la

Provincia de Santa Cruz por PESO S DO S MIL NO -

VECIENTO S O CHENTA Y SIETE CENTAVO S
($ 2.980,97), el mismo no posee punitorios, los
años 2007 y 2008 no pueden determinar tributo por
no contar con el nuevo revaluó fiscal actualizado.- Se

deja aclarado que el adquirente deberá cumplir con la
resolución 166/09 de Ministerio del Interior de la

pudiendo ejercitar comisiones, mandatos y consig-
naciones referidas a esos elementos.- h.-) Compra-
venta, consignación, locación, permuta, importación

y exportación de bienes de consumo y capital, ma-
quinarias, automotores, camiones, acoplados, trac-
tores, traileres, rodados, repuestos, accesorios, cu-
biertas, combustibles, lubricantes, autopartes y todo
otro relacionado con el ramo.- i .-) Explotación del

transporte en general de mercaderías, equipos  petro-
leros y sus accesorios, frutos del país, materias pri-

mas, haciendas, combustibles u otros hidrocarburos
� sean líquidos o gaseosos � encomiendas y equipa-
jes de todo tipo, como asimismo ocuparse de aca-
rreos y fletes en general.- Y j.-) Adquisición, inter-

mediación, venta, permuta, subdivisión, fracciona-
miento y arrendamiento de bienes raíces, rurales y

urbanos, inclusive por el sistema previsto en la  ley
de propiedad horizontal.- DO MICILIO : Avda. Án-

gel Vicente Peñaloza 3289 de Río Gallegos.- CAPI-

TAL SO CIAL: $ 50.000.- PLAZO  DE DURA-
CION: 99 años contados a partir del 2/9/2009.- AD-

MINISTRACIO N: A cargo de un  directorio com-
puesto por el número de directores que fije la asam-

blea, entre un mínimo de uno y un máximo de tres,

quienes durarán tres ejercicios en el desempeño de
sus cargos.- Primer Directorio: Presidenta: Carla
Ruggeri.- Director Suplente: Eduardo Ariel Esca-
lante.- La representación legal y el uso de la firma

social, corresponderán al presidente y en su caso, al

vicepresidente.- FISCALIZACION: Un síndico ti-
tular y un síndico suplente quienes durarán un ejerci-

cio en el desempeño del cargo.- No estando la socie-
dad comprendida en ninguno de los supuestos con-
templados por el Art. 299 de la ley de sociedades
comerciales, se prescindió de nombrar síndicos, con-
forme lo autoriza el Art. 284 de la misma ley y expre-
samente lo contempla el estatuto.- CIERRE DE

EJERCICIO S: 31 de Diciembre de cada año.-
SECRETARIA, 14 de Diciembre de 2009.-

JAVIER O. MORALES

Secretario
P-1

________

EDICTO  DE REMATE

Por disposición de S.S. el Señor Juez Federal de
Primera Instancia  de Río Gallegos, a cargo por

Subrogancia Legal de la Dra. Ana Cecilia ALVAREZ,
Secretaría Civil y Comercial, a mi cargo, con sede en

calle Avda. San Mart ín Nº 709, de esta Ciudad Capi-

tal. Se comunica por el término de dos (2) días, en los
autos caratulados �BANCO  DE LA NACIO N AR-

GENTINA c/BOGA JUAN ALEJANDRO  Y O TRA

s/EJECUCIO N HIPO TECARIA� (Expte. 1521-
294-01), que el Martillero Público Dn. ALBERTO

RAFAEL GARRIDO DURAN, rematará el día 10 de
Febrero de 2010, a las 11,00 horas, en el local ubica-
do en calle Pellegrini Nº 555, de esta Ciudad Capital,

el siguiente bien: Establecimiento Ganadero �SAN
VICENTE�, inmueble individualizado como: Lote

Pastoril Nº 4, de la fracción b, de la Colonia Presiden-
te Luis Sáenz Peña, matrícula 0017, Departamento

VII del Registro de la Propiedad Inmueble de la Pro-
vincia de Santa Cruz, distante seiscientos cincuenta
y nueve kilómetros de la capital provincial y a la que
se accede por las rutas nacional Nº 3 y provinciales
288, 27, 25 y 12; Superficie 10.000 Has. Afecta for-
ma de cuadrado y linda: al E., el lote Nº 5; a S., el lote
Nº 9, al O., el lote Nº 3, todos de fracción B de la
Colonia Presidente Luis Saenz Peña y al N., lote Nº

24 de la Colonia Presidente Carlos Pellegrini.- El mis-
mo se encuentra libre de ocupantes, comprobándose
que en el caso principal de la estancia, existen las
siguientes edificaciones y mejoras: a.-) Un galpón de
esquila construido en material y techo de chapa aca-
nalada a dos aguas, cuyas superficies aproximada es
de 135 m2, faltando los tres portones de ingreso; una
ventana con marco de madera y de tres hojas; sus
pisos son, en el sector de la cancha y en los lugares
destinados a los seis bretes próximos a ella, de made-
ra, no así los posteriores a ellos que lo son en parte de

t ierra y el resto de cemento alisado, encontrándose

éstos últimos en pésimo estado de conservación; sus
cabreadas son de madera y los aludidos bretes de
igual material; la prensa para el enfardado de la lana
existente es de marca �AMELUG�, a la que le faltan

166/09 del Ministerio de Interior de la Nación � zo-

nas de seguridad de frontera -, como así también ten-
drá la  obligación de satisfacer el pago del impuesto a

la transferencia de inmuebles de personas físicas y
sucesiones indivisas, tomando como base de cálculo

el quince por mil (15 0/00) del precio de subasta
(Art. 7 y ss. Ley 23.905 y Res. Gral. AFIP � DGI
2141/2006), acreditando debidamente su cumplimien-
to en el expediente.- VISITAS: El Inmueble  podrá
ser visitado los días 11 y 12 de Febrero de 2010, en el

horario de 14,00 a 18,00.- POSESION: Se efectiviza-
rá una vez aprobado el remate y depositado el saldo
total.- Por cualquier consulta comunicarse con el
Martillero actuante en calle Pellegrini Nº 555 � Río

Gallegos y/o al celular 02966 � 15625975.-
RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2009.-

GUILLERMO  C. PEREYRA

Secretario Federal
P-2

________

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,

Dr. Carlos Enrique ARENILLAS , t itular del Juz-
gado Nº 1 � Secretaría del Registro Público de Co-

mercio � a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, se

hace saber por un día en autos caratulados �SER-
VICO M ARGENTINA S.A. s/ CO NSTITUCIO N�

(Expte. S-6632/09) que por escritura pública de fe-
cha 2/9/2009, pasada bajo el Nº 188, al Fº 674, ante el

escribano  de Río Gallegos, señor Angel Fernando

BANCIELLA DICKIE, en el corriente protocolo del
Registro Nº 33 a su cargo, se constituyó SERVICO M

ARGENTINA S.A.- SO CIO S: Carla RUGGERI,

nac. el 26/01/1979, DNI 27.032.907 y CUIL 27-
27032907-7, soltera, licenciada en relaciones públi-

cas, dom. en San Lorenzo 172 � y � Eduardo Ariel
ESCALANTE, nac. el 12/06/1974, DNI 23.956.596
y CUIL 20-23956596-5, div. de sus únicas nupcias

con Alicia Martina Stober, empresario, dom. en el
departamento treinta y tres  del edificio sito en Alvear
240, ambos argentinos, vecinos de esta capital.-

O BJETO  SO CIAL: Tendrá por objeto dedicarse

por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros o
en participación con terceros a las siguientes activi-
dades: a.-) Perforación, terminación, recuperación e

intervención en pozos hidrocarburíferos, sean líqui-
dos o gaseosos �y- en el mantenimiento, instalación

y reparación de baterías, unidades de superficie y

suelos.- b.-) Prestación del servicio médico, asistencial
y de enfermería a través de los  profesionales de la

salud, en las áreas urbanas, suburbanas y rurales al

personal � permanente o transitorio- que se desem-
peñe en empresas hidrocarburíferas, pudiendo a ta-

les fines trasladar e internar a los pacientes en ambu-
lancias y homologadas a esos efectos..- c.-) Interven-
ción en el ramo gastronómico y hotelero, mediante la

explotación de restaurantes, bares, pizzerías, cafete-
rías, confiterías, casas de té, etc; prestación de servi-

cios de catering, delivery, lunch y de gamelas para
campamentos, en salones propios o a domicilio; ex-
plotación de edificios destinados a  hotelería, hoste-

ría, hospedaje, alojamiento y sus instalaciones, acce-
sorios y/o complementarios para servicios y aten-
ción de sus clientes, pudiendo a tales efectos contra-

tar todo tipo de personal.- d.-) Búsqueda, preselec-
ción, selección, evaluación, contratación y capacita-
ción de personal, incluso  eventual; dictado de cursos

y seminarios de capacitación en la materia �y-  pres-
tación de servicios a empresas que lo requieran.- e.-)

Prestación de servicios para el saneamiento de edifi-
cios, fábricas, hoteles, casas comerciales y particula-
res y medios de transportes; desinfecciones, desinfec-
taciones y desratizaciones; fumigación de campos,

parques y jardines y todo lo relacionado al reciclado
de basura.- f.-) Prestación de servicios administrati-

vos, contables, impositivos y laborales y demás acti-

vidades civiles, comerciales, inmobiliarias, industria-
les, agrícolaganaderas y financieras relacionadas con

dichos fines.- g.-) Comercialización, compraventa,
negociación, distribución �por mayor y menor � in-

dustrialización, representación, fraccionamiento, ela-

boración, congelado, almacenaje, envasado, importa-
ción y exportación de todo tipo de productos ali-

menticios y comestibles �y- artículos de limpieza,
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Nación (Zonas de seguridad de frontera), como así
también tendrá la obligación de satisfacer el pago del

impuesto a la transferencia de inmuebles de perso-
nas físicas y sucesiones indivisas, tomando como
base de cálculo el quince por mil (150/00) del precio

de subasta (Art. 7 y ss. Ley 23905 y Resolución
General AFIP � DGI 2141/2006), acreditando debi-

damente su cumplimiento en el expediente.- VISI-

TAS: El Inmueble podrá ser visitado los días 08 y 09
de Febrero de 2010, en el horario de 14,00 a 18,00.-
PO SESIO N: Se efectivizará una vez aprobado el
remate y depositado el saldo total.- Por cualquier
consulta comunicarse con el martillero actuante en
calle Pellegrini Nº 555 � Río Gallegos y/o al celular
02966 15625975.-

RIO GALLEGOS, 11 de Diciembre de 2009.-

GUILLERMO  C. PEREYRA

Secretario Federal
P-2

________

E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. María Gabriela

Vassallo, Secretaría Nº 21, a cargo de la Dra. Marcela
L. Macchi, sito en Av. Callao 635, 5º piso, de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires comunica que el
25/11/09 se ha dispuesto la apertura del concurso
preventivo de la Obra Social Bancaria Argentina
(CUIT 30-69156146-8), en los autos caratulados:
�O BRA SO CIAL BANCARIA ARGENTINA s/

CO NCURSO  PREVENTIVO�. Se han designado
a los estudios CANAPETI Y LLOVERAS CON-
TADORES PUBLICOS, como Síndico Vigilador y a

los estudios JULIO D. BELLO Y ASOC. Y GUI-
LLERMO SALEM Y ASOC. como Síndicos Verifi-

cadores, éstos últimos constituyen único domicilio a

los fines de la verificación de créditos en Uruguay
660, 3º piso, Of. �D� Ciudad Autónoma de Buenos

Aires (TE 4878 6131/37) donde los acreedores debe-
rán presentar los t ítulos justificativos de sus crédi-

tos, hasta el día 22/3/2010 inclusive.

Publíquese por el término de cinco (5) días.
BUENOS AIRES, 7 de Diciembre de 2009.-

MARCELA MACCHI

Secretaria
P-5

________

E D I C T O

Por disposición de S.S el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo

Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos

Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra.
Sandra E. Garcia, se cita y emplaza por el término de

(30) treinta días a herederos y acreedores de Don
GASTON FRANCISCO DE SAMPIGNY en autos
caratulados �DE SAMPIGNY GASTO N FRAN-

CISC O  S/ S UC ES IO N AB-INTESTATO� .-
(Expte. Nº 21.773/09).-

Publíquese por tres (3) días en el �Boletín Oficial�
de la Provincia de Santa Cruz y en el diario �La

Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 16 de Diciembre de 2009.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA

Secretaria
P-3

________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-
cia del Juzgado Nº 1 de Puerto Deseado en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, a cargo
por subrogación legal del Dr. Oldemar Antonio VI-
LLA, Secretaría en lo Civil, Comercial y de Familia,
a cargo de la Dra. Romina R. FRIAS, con sede en la
calle Colón 1189, de esta localidad, en los autos �PEZ

PATAGO NICO  S.R.L. S/Inscripción en el Regis-

tro Público de Comercio�, Expte. Nº 381/2009, se
hace saber por un día según lo informado a fs. 10  de

autos: �PUERTO DESEADO, 28 DE OCTUBRE
DE 2009.- Atento lo solicitado y la conformidad pres-

tada por el Sr. Agente Fiscal, cumplidos los requisi-
tos exigidos por el Art. 10 de la Ley 19.550, texto
ordenado por Decreto 841/84, publíquese edictos en

el Bolet ín Oficial por el término de Ley. Notifíquese.-
PROVEO POR SUBROGACION LEGAL.- (Fdo.).
DR. OLDEMAR A. VILLA. JUEZ SUBROGAN-
TE., que por instrumento de constitución con fecha

07 de Septiembre de 2009, conteniendo firmas certi-
ficadas por Escribano �Dr. Marcelo Román ROSAS,
se co nstituye la So ciedad den om in ada �PEZ

PATAGO NICO  S.R.L.�, con domicilio legal y ad-
ministrativo en la calle Roca Nº 1293 de la localidad

de Puerto Deseado.- INTEGRANTES: SRA. GARCIA
ORELLANA, Josefina, argentina naturalizada, naci-
da el 22 de Marzo de 1969, D.N.I. Nº 18.818.394,

casada, de profesión de la pesquera, con domicilio en

Roca Nº 1293; SRA. HUANCA Hilda Reyna, argen-
t ina, nacida el 20 de Octubre de 1987, D.N.I. Nº

33.463.922, soltera, de profesión empleada, con do-
micilio en Dr. Fernández Nº 661, de Puerto Desea-

do .-  CAPITAL SO CIAL: El Cap ital Social es de
$ 40.000 (pesos cuarenta mil), representado por cua-
trocientas cuotas sociales a valor nominal pesos cien
cada una, siendo totalmente suscritas por los socios,
siendo que la Sra. Garcia Orellana Josefina, suscribe
el ochenta por ciento (80%) del capital, es decir, la
suma de 320 cuotas de $ 100.c/u por una parte y la
Sra. Huanta Hilda Reyna, suscribe el veinte por cien-
to (20%) restante,  por la  cantidad de 8 0 cuotas de
$ 100.- c/u., comprometiendo su integración de la

siguiente manera: el veinticinco por ciento (25%) en
efectivo al momento de la tramitación de la inscrip-
ción ante el Registro Público de Comercio respecti-

vo, mediante depósito bancario a nombre de los au-

tos de inscripción respectivos; el restante setenta y
cinco por ciento (75%) dentro del plazo de dos (2)
años contados a partir de esa fecha; el Capital podrá
incrementarse cuando se estime procedente mediante
cuota suplementaria estableciendo la asamblea de
socios su aprobación, forma y tiempo de emisión.-
LA ADMINISTRACIO N estará a cargo de la Sra.

GARCIA ORELLANA Josefina, en calidad de Socio
Gerente de la empresa.- PLAZO DE DURACIO N:

la Sociedad tendrá una duración de 99 años a contar

de la fecha de su inscripción en el Registro Público de
Comercio.- CIERRE DE EJERCICIO : La Sociedad
cerrará su ejercicio económico el 30 de Junio de cada
año.- en el que se confeccionará un balance general.-

O BJETO  SO CIAL: la sociedad tendrá por objeto

realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, al por mayor o menor en el país o en el

exterior, por medio de agentes o subagentes, las acti-
vidades previstas  en la cláusula Tercera del Contrato
Social consistente en: 1. Comercial, en general comer-
cializar, comprar, vender, elaborar, depositar, impor-
tar, exportar, industrializar, distribuir alimentos, pro-
ductos y subproductos derivados de la carne, ya sea
ovina, porcina, avícola, equina, pesquera, como tam-
bién los productos relativos a su industria frigorífica,

pesquera, la explotación de la actividad vitivinícola,
agrícola, ganadera y forestal en general, y la industria-

lización de sus productos. Realizar la explotación

comercial de la rama gastronómita y productos vin-
culados con la alimentación, la importación y la ex-

plotación de elementos relacionados con las activida-
des enunciadas y alimenticias en general. Elaboración

producción, comercialización de productos alimenti-
cios de todo tipo, en polvo, desecados, congelados,
enlatados y condimentos, su importación y/o expor-

tación, venta, distribución, su fraccionamiento, con-

signación de productos, comestibles, alimenticios en-

vasados, azúcares, alcoholes y sus derivados, subpro-

ductos y derivados relacionados con la industria ali-
menticia y de todas las materias primas derivadas de
la explotación agrícola, ganadera, pesquera y forestal.

La importación, exportación, compra, venta y/o per-

muta de insumos, productos, materias primas, mate-
riales, elementos, repuestos, herramientas, maquina-
rias, rodados y bienes muebles así como su represen-

tación y distribución, relacionados directa o indirec-

tamente con las actividades comerciales, industriales,
obras y/o servicios enumerados, para su comercia-
lización conjunta, anexa, o mediante incorporación a

las mismas o no. 2. INDUSTRIAL: a). ganadera (�):

b), pesquera (�); 3. LOCACIÓN DE SERVICIOS:

a) de control de calidad alimentaria mediante la reali-

zación por cuenta propia, o de terceros, o asociada a
terceros, del país y/o extranjero de servicios y/o ta-

reas cient íficas, técnicas, administrativas, o de cual-

quier otro tipo, necesarias para tipificar y/o controlar
can tidades y/o calidades de m at er ias pr im as,
semovientes, productos semiprocesados, en curso de
elaboración o terminados, alimentos de todo tipo,

envases o presentaciones; de sus procesos de elabo-
ración, empaque, manipuleos y mantenimiento; y de
los medios utilizados a esos fines; b) de asesoramien-
to integral sobre importación y exportación en todo
lo relacionado con la: compra y venta de mercaderías,

materias primas, maquinarias; contratación de fletes

marít imos, aéreos y terrestres, contratación de segu-
ros, gestión y tramitación ante organismos oficiales y

privados, ministerios, aduanas, bancos puertos, em-
bajadas, etc. c) de operaciones de exportación, im-
portación, elaboración, comercialización, compraven-

ta y distribución de mercaderías, envases y afines y/o
materiales para �packaging�, relacionados con las in-

dustrias farmacéuticas, alimenticia, de papel, vidrio

y/o plástico, incluyendo en comisión o consignación,
pudiendo asumir representaciones o mandatos de ter-
ceros en el país o exterior; d) proveer asistencia técni-
ca o de cualquier otro tipo y/o proveer personal y/o
mano de obra, equipo y otros activos vinculados con
las actividades descriptas en el objeto social; e) admi-
nistrar o proveer servicios de administración vincula-

dos con las actividades descriptas en el objeto social,
como así también comerciales, industriales y servi-

cios en general; f) realizar negocios de agencia marít i-
ma y toda clase de gestiones inherentes a esta activi-
dad, despacho de buques, despachos de aduana, pres-
tación de servicios de estibajes en general, por sí o

por terceros, contratistas de estibadores, fleteros y
podrá ser reemplazada en caso de ausencia o fuerza

mayor mediante el otorgamiento de poderes especia-
les.(�)�.-

PUERTO DESEADO, 24 de Noviembre de 2009.
CONSTE.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 183/09

LEONARDO P. CIMINI, Juez a cargo por sub-
rogancia legal del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, Mine-

ría, Familia y Minoridad con asiento en Pico Trunca-

do, CITA Y EMPLAZA por el término de TREIN-
TA días a herederos y acreedores de  los Señores

ANTONIO MAIMO y/o ANTONIO MAIMO AVI-
LA Y MARIA VIDELA y/o MARIA ENERISTA
VIDELA para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �MAIMO  AVILA  ANTO NIO  Y OTRA
S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº M-

8041/09, que tramitan por ante dicho Juzgado, Secre-
taría Nº Dos.- Publíquese edictos por TRES  días en

el diario �BOLETIN OFICIAL� Provincia de Santa

Cruz.-
PICO TRUNCADO, Diciembre 04 de 2009.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ

Secretario
P-3

________

E D I C T O

Gabriela A. Fernández, Notaria T itular del Regis-
tro Nº 34 de Santa Cruz, con asiento en Pico Trunca-

do, hace saber por un día: la suscripción de instru-
mento de Cesión de cuotas sociales formalizada en

fecha 11-05-2009, CEDENTE: JULIO  CESAR
TREJO , argentino, nacido el 4 de Junio de 1954.
D.N.I Nº 11.646.423, casado en primeras nupcias
con María Candelaria Pizzo, domiciliado en calle

Saavedra 443 Pico Truncado CESIO NARIO : MAX
RAFAEL IZU LU, argentino naturalizado, nacido el 6
de Marzo de 1966, D.N.I. Nº 18.798.876, casado en
segundas nupcias con Karina Alejandra Iribas, domi-
ciliado en Barrio A.P.A.P. I Casa número 30 Pico

Truncado SO CIEDAD: CLINICA SAN LUCAS
S.R.L., con domicilio en Belgrano esquina 25 de
Mayo Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, cons-
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t ituida por instrumento privado de fecha 3 de Mayo
de 1999, inscripta en el Registro Público de Comer-
cio dependiente del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Número
Uno con asiento en la ciudad de Pico Truncado, bajo
el número 117, Folios 220/223, Tomo III con fecha

19 de Abril de 2000. Cantidad de Cuotas cedidas:
25. Precio de la cesión: $ 50.000.- Asentimiento

Conyugal: Otorgado por MARIA CANDELARIA
PIZZO , argentina, D.N.I. Nº 16.067.851, cónyuge

del cedente. -Art ículo 1277 Código Civil-. El cedente

se retira de la sociedad.
PICO TRUNCADO, 10 de Diciembre de 2009.-

GABRIELA   A. FERNANDEZ
Escribana

Registro Nº 34
P-1

________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal

y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.

Florencia Viñuales, hace saber que en lo s autos
carat ulados �TDF S.A.  C / RIVERO  MARIA

FERNANDA S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 1618/08,

se ha dictado la siguiente Resolución: El Calafate, 05
de Noviembre de 2009� Cítese  y emplácese al ac-

cionado Sra. RIVERO MARIA FERNANDA, D.N.I.
28.108.809, a que se presente en autos a tomar la
debida intervención, por sí o por medio de apodera-

do, en el plazo de cinco días de notificado, bajo aper-
cibimiento de declararlo ausente y designarle Defen-
sor Oficial a fin que lo represente notificándole la

presente acción. El presente deberá publicarse por
un día en el Boletín Oficial.

EL CALAFATE, 02 de Diciembre de 2009.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES

Secretaria
P-1

________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.

Florencia Viñuales, hace saber  que en  los autos
caratulado s �TDF S.A. C/ LLANCALAH UEN

ARIEL EDUARDO  S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº

1387/08, se ha dictado la siguiente Resolución: El
Calafate, 30 de Octubre de 2009� Cítese  y emplá-

cese al accionado Sr. LLANCALAHUEN ARIEL
EDUARDO, D.N.I. 24.225.895, a que se presente
en autos a tomar la debida intervención, por sí o por

medio de apoderado, en el plazo de cinco días de
notificado, bajo apercibimiento de declararlo ausente
y designarle Defensor Oficial a fin que lo represente.
El presente deberá publicarse por un día en el Boletín

Oficial.
EL CALAFATE, 02 de Diciembre de 2009.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo  de la Dra.

Florencia Viñuales, hace saber  que en  los autos

caratulados �TDF S.A. C/ FARFAN MARTA EDITH
S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 1382/08, se ha dicta-
do la siguiente Resolución: El Calafate, 30 de Octu-

bre de 2009� Cítese  y emplácese al accionado Sra.
FARFAN MARTA EDITH, D.N.I. 14.312.665, a
que se presente en autos a tomar la debida interven-
ción, por sí o por medio de apoderado, en el plazo de

cinco días de notificado, bajo apercibimiento de de-

clararlo ausente y designarle Defensor Oficial a fin

que lo represente notificándole la presente acción. El
presente deberá publicarse por un día en el Boletín

Oficial.
EL CALAFATE, 02 de Diciembre de 2009.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, de Menores, en lo Criminal
y Correccional de El Calafate, Dr. CARLOS OSCAR
NARVARTE, Secretaría Civil a cargo de la Dra.

Florencia Viñuales, hace saber que en los autos
caratulados �TDF S.A. C/ BARRO SO  PATRICIA
BEATRIZ S/ EJECUTIVO�, EXPTE. Nº 1620/08,

se ha dictado la siguiente Resolución: El Calafate, 24
de Noviembre de 2009� Cítese  y emplácese al ac-

cio nado Sra. BARROSO PAT RICIA BEATRIZ,
D.N.I. 18.063.714, a que se presente en autos a to-
mar la debida intervención, por sí o por medio de

apoderado, en el plazo de cinco días de notificado,
bajo apercibimiento de declararlo ausente y designar-
le Defensor Oficial a fin que lo represente notificán-

dole la presente acción mediante edictos a publicarse
por un día en el Boletín Oficial en los términos del
Art. 510 Inc. 2 del C.P.C. y C.  Fdo. Dr. CARLOS
OSCAR NARVARTE � JUEZ

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo

Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 2, a cargo del Dr.

Gustavo Topcic, se cita y emplaza, por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de Don
José Mercedes Torres, en autos caratulados �TO -

RRES JO SE MERCEDES S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Expte. 22.450/09).-

Publíquese por tres (3) días en el �Boletín Oficial�

de la Provincia y en el diario �La Opinión Austral�.-
RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-

cia del Juzgado Nº 1 de Puerto Deseado, en lo Civil,
Comercial, Laboral, Criminal y Correccional a cargo
por subrogación legal del Dr. Oldemar Antonio VI-

LLA, Secretaría Nº 1 a cargo por subrogación legal de
la Dra. Romina Roxana FRIAS, en los autos �B.A.C.  S.R.L

S/ Modificación de Contrato�, Expte. Nº 360/08, se
hace saber por un día, según lo informado a fs. 8
�PUERTO  DESEADO , 17 DE NO VIEMBRE DE
2009.- Téngase por contestada vista.- Publíquese
edicto en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz por un día (Art. 10 de la Ley 19.550).- PRO -
VEO  PO R SUBRO GACIO N LEGAL.- Hay una
firma ilegible y un sello que dice DR. O LDEMAR A.
VILLA.- JUEZ SUBRO GANTE�, que por Escritu-
ra Nº 303, pasada al Fº 585, el 22/07/09 del Registro
Nº 1 de Pto. Deseado, por ante su Escribano titular
Marcelo Román ROSAS, don Roberto MÜLLER,
con D.N.I. Nº 16.627.695, cedió y transfirió a favor
de don Osmar Alberto HANDGRIFF, con D.N.I. Nº
14.075.046, la cantidad de 1.999 cuotas de capital
sobre las 9.997 cuotas del capital social que el Sr.
MÜLLER poseía en  la sociedad �B.A.C. S.R.L.
(Bosco Argentina Constructora S.R.L.)� constituida

por instrumento privado el 20/02/04 e Inscripta en el
Registro Público de Comercio, Juzgado de Primera
Instancia Nº 1 de Pto. Deseado bajo el T ºI, Fº151/

154, Nº XXXII, Expte. Nº 287/04, el 26/04/04; Ce-
sión de Cuota de Capital Social del 11/03/05, inscripta
el 16/06/05, bajo el T º I, Registro Nº 16, Fº 100/104 y

Acta de  Asamblea Nº 9 de Aumento de Capital So-

cial y Modificación de Contrato Social, Inscripta en

el Registro Público de Comercio, Juzgado  de Primera

Instancia Nº UNO de Pto. Deseado bajo el T º I, Fº

100/103, Registro Nº XXVIII, Expte. Nº 360/08, el
06/10/08.- EL CEDENTE transfiere las cuotas de
Capital Social a EL CESIO NARIO  en forma gratuita
y sin cargo alguno.- En virtud de la Cesión realizada,

B.A.C.  S.R.L. (Bosco Argentina Constructora S.R.L.)
reforma el ARTICULO  CUARTO  de su Estatuto
Social, el que queda redactado de la siguiente manera:
�ARTIC ULO  CUARTO : E l capita l so cial es de
$ 300.000,  dividido en 10.000 cuotas de $ 30, cada
una, suscripto en su totalidad por los socios en la
proporción siguiente: Don Roberto MÜLLER, 7.998

cuotas valor nominal de $ 30 cada una o sea, la suma
de $ 239.940; don Jo rge José OVIEDO, 3 cuotas

valor nom inal de  $ 30 cada un a o  sea , la suma de
$ 90,00 y don Osmar Alberto HANDGRIFF, 1.999
cuotas valor nominal de $ 30 cada una o sea la suma
de $ 59.970�.-

PUERTO DESEADO, 17 de Diciembre de 2009.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS

Secretaria
P-1

________

 E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-

cia del Juzgado, en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Familia y Minería de Puerto Deseado a cargo del
Doctor Oldemar Antonio VILLA, Secretaría Nº 1 a

cargo por subrogación legal de la Dra. Romina Roxana

FRIAS, en los autos �TPP S.R.L. S/ Modificación

de Contrato Social�, Expediente  Nº 382/09, se
hace saber por un día, según lo informado a fs. 10:

�PUERTO DESEADO, 28  DE OCTUBRE DE

2009.-  Atento lo solicitado y la conformidad presta-
da por el Sr. Agente Fiscal, cumplidos los requisitos
exigidos por el Art. 10 de la Ley 19.550, texto orde-
nado por Decreto 841/84, publíquese edictos en el

Bolet ín Oficial  por el término de Ley.- Notifíquese.-

PROVEO  POR SUBRO GACION LEGAL.- Hay
una firma ilegible y un sello que dice DR. OLDEMAR
A. VILLA.- JUEZ SUBROGANTE�, que por Escri-
tura Nº 341, pasada al Fº 852, el 18/09/09 del Regis-

tro Nº 1 de Pto. Deseado, por ante su Escribano titu-

lar Marcelo Román ROSAS, la sociedad que gira en

plaza bajo la denominación de �TPP S.R.L.� domici-
liada en la Jurisdicción de Puerto Deseado, e Inscripta

en el Registro Público de Comercio de esta localidad,

el 05 de Octubre de 2007, bajo el Tomo II, Registro VI,
Folio 28/33; Acta de Asamblea Nº 3 de fecha 18/09/09,

en la que se resolvió modificar el Artículo TERCE-

RO  del Estatuto de dicha Sociedad.- El cual queda
redactado de la siguiente manera: �ARTICULO TER-

CERO : La Sociedad tiene por objeto la realización

por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada
a terceros, en el país o en el extranjero, de las siguien-
tes actividades: a) La explotación comercial del nego-

cio de telefonía y de tarjetas prepagas y pines virtuales

de telefonía, mediante la compra, venta, locación,

leasing, comodato, agencia, uso, recaudación por cuen-

ta y orden de terceros, y otros contratos nominados
o innominados, la promoción, gestión, distribución y

comercialización de los productos y servicios vincu-
lados con la telefonía y con las tarjetas prepagas y los

pines virtuales de telefonía y sus afines, existentes en

el mercado nacional e internacional, pudiendo reali-
zar importaciones y exportaciones de los mismos. La
sociedad tiene plena capacidad  jurídica para celebrar

toda clase de contratos civiles y comerciales y reali-
zar toda clase de actos y operaciones que se relacio-
nen directa o indirectamente con su objeto social.- b)
Prestación de servicio público de telecomunicaciones

efectuadas en centros públicos de telecomunicacio-
nes como locutorios, telecentros, accesos a internet,
cabinas públicas y telecabinas. - c) Serv icios de

internet, servicios de valor agregado y cualquier co-
municación por sistemas alámbricos, inalámbricos,

radioeléctricos, ópticos u otros sistemas electromag-

néticos.- d) La instalación, mantenimiento, repara-

ción, refacción de productos de telefonía y comuni-

caciones, así como de toda clase de redes, líneas y

canales de servicios de telecomunicaciones y todo
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otro ramo anexo a las actividades mencionadas.-
PUERTO DESEADO, 17 de Diciembre de 2009.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS

Secretaria
P-1

________

 EDICTO  Nº 189/09

El Sr. Juez Subrogante Dr. LEONARDO PABLO
CIMINI, a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Mine-
ría Nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado, en los
autos caratulados: �SANTANA,  ADRIANA  RAQUEL
C/HARO , ESMAR S/PERDIDA DE PATRIA PO -

TESTAD�, Expte. S-6484/2007, dispuso publicar el
presente a fin de citar al Sr. ESMAR HARO, DNI.
14.835.139� publíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario �El

Chubut� de la localidad de Trelew, Provincia del
Chubut, por el término de dos -2- días y en la forma
prescripta por los Arts. 146, 147 y 148 del CPCC.-

PICO TRUNCADO, Diciembre 11 de 2009.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de V.S., el Señor Juez a cargo del

Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nro. DOS con asien-
to en la ciudad de Río Gallego s, Dr. Francisco
Marinkovic; Secretaría Nro. DOS a mi cargo, CITA

Y EMPLAZA por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores del Sr. JUAN IGNACIO
MELGAREJO , (Art. 683, Inc. 2 del CPCyC) en
autos caratulados: �MELGAREJO  JUAN IGNA-

CIO  S/ SUCESIO N AB INTESTATO�, Expte.
Nº M-13.156/09.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
BOLETIN OFICIAL.-

RIO GALLEGOS, 03 de Diciembre de 2009.-

ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 099/09
SO LICITUD DE CANTERA

Se  hace  saber  por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha solicitado una cantera, para la
explotación de sustancias minerales de tercera cate-

goría, llamándose por el término de diez (10) días a
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición,
conforme lo establece el Art ículo Nº 72 del Código de
Procedimient os Mineros.-  PETICIO NANTE:

RUMBO  SUR SA: Encierra una superficie total de
5 Has. 00a. 00ca., siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X: 4.277.433,00  Y: 2.473.523,00  B.X:
4.277.433,00  Y: 2.473.771,00  C.X: 4.277.237,00
Y: 2.473.771,00  D.X.: 4.277.237,00 Y: 2.473.523,00.-
Se encuentra dentro del LO TE Nº 107, ZO NA: Río
Gallegos, DEPARTAMENTO : Güer Aike de la Pro-
vincia de Santa Cruz.- DENO MINACIO N: Cante-
ra �F�. El presente pedido de Cantera se tramita bajo
Expediente Nº 427.263/RS/09.- PUBLIQ UESE.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provin-
cial de  Minería Autoridad  Minera de 1º Instancia de

la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ

Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. Carlos Enrique

Arenillas, Secretaría Nº 1, a mi cargo, con asiento en
esta ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores

del causante: Horacio García Ormaechea a fin de que
tomen la intervención que les corresponda en los au-

tos caratulados: �GARCIA O RMAECHEA HO RA-

CIO  S/ JUICIO  SUCESO RIO  AB INTESTATO�
Expte. Nº G-22.016/09. Publíquense edictos por tres

(3) días en el Boletín Oficial y en el Diario �La Opi-
nión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 09 de Diciembre de 2009.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA

Secretaria
P-3

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,

Comercial, Laboral y de Minería Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº 1, a mi cargo, con asiento en

esta ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por

término de treinta (30) días a herederos y acreedores
del causante: Emeterio Rosendo Davila a fin de que
tomen la intervención que les corresponda en los au-
tos caratulados: �DAVILA EMETERIO  RO SENDO

S/ JUICIO  SUCESORIO� Expte. Nº D � 21.980/09.

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2009.-

SANDRA E. GARCIA

Secretaria
P-3

________

EDICTO  JUDICIAL

El Dr. OLDEMAR ANTONIO VILLA, Juez

Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instan-

cia número Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería y de Familia, de Puerto Deseado Pcia. de

Santa Cruz, por subrogación legal, Secretaría nú-
mero Uno, Civil y Comercial, a cargo de la suscripta,

en los autos caratulados: �NIETO CARLOS AL-

BERTO s/SUCESION AB-INTESTATO� (Expte.
Nº 20.019/2009). Se ha ordenado la publicación de

edictos por tres días en el Periódico �El ORDEN�
de esta Localidad y �BOLETIN OFICIAL� de la

Provincia, citando a todos los que se consideren con

derecho a los bienes dejados por el causante, NIETO
CARLOS ALBERTO, titular del D.N.I. Nº 17.160.159,

para que dentro de los treinta días lo acrediten.- Fdo.

Dra. VALERIA MARTINEZ, Secretaria.-
PUERTO DESEADO, 11 de Diciembre de 2009.-

Dra.  MARIA VALERIA MARTINEZ

Secretaria
P-3

________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-
cia del Juzgado Nº 1 de Puerto Deseado, en lo Civil,
Comercial, Laboral, Criminal y Correccional a cargo
por subrogación legal del Dr. Oldemar Antonio VI-

LLA, Secretaría Nº 1 a cargo por subrogación legal de
la Dra. Romina Roxana FRIAS, en los autos �SER-

MAC S.R.L S/ Inscripción en el Registro Público de
Comercio�, Expte Nº 383/09, se hace saber por un
día, según lo informado a fs. 8: �PUERTO DESEA-

DO , 14 DE DICIEMBRE DE 2009.- En atención a
la conformidad prestada por el Sr. Agente Fiscal y lo
solicitado.- Cumplidos los requisitos exigidos por el
Art. 10 de la Ley 19.550, publíquese edicto por un
día en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
por el término de ley.- PRO VEO  PO R SUBRO GA-
CIO N LEGAL.- Hay una firma ilegible y un sello
que dice DR. O LDEMAR A. VILLA.- JUEZ SUB-

RO GANTE�, que por Escritura Nº 489, pasada al Fº
960, del Reg. Nº 1 de Pto. Deseado, por ante su Escri-

bano titular Marcelo Román Rosas, el 29/10/09, se
co nstituye la  Sociedad denom inada � SERMAC

S.R.L.�, con domicilio legal y administrativo en la

calle Alte. Zar Nº 204 de la localidad de Pto. Desea-
do. - INTEGRANTES:  Mart ín  Ax el  ADLER-

CREUTZ, argentino, nacido el 20/02/1973,  con D.N.I.
Nº 23.185.294, de 36 años de edad de profesión técni-

co, casado en 1º nupcias con doña Romina Gabriela
Facchetti, con domicilio en la calle Alte. Zar Nº 204

de esta localidad de Puerto Deseado y don Leandro
Javier ARCE, argentino, nacido el 07/08/1973, con
D.N.I. Nº 23.370.716, de 36 años de edad, de profe-
sión técnico, soltero, con domicilio en la calle Oneto

esq. Patagonia dpto. Nº 01 de esta localidad de Puer-
to Deseado.- CAPITAL SO CIAL: El Capital Social
es de $ 50.000 dividido en 5.000 Cuotas de $10 valor
nominal cada una, que los socios suscriben en la can-
tidad de 2.500 Cuotas, valor nominal de $10 cada
cuota, es decir la suma de $ 25.000 de capital, el socio
Mart ín Axel ADLERCREUTZ y 2.500 Cuotas va-
lor  nomin al de  $ 10 cada cuota  es decir la suma de
$ 25.000 de capital, el socio Leandro Javier ARCE e
integran el 25% del capital suscripto o sea la suma de
$ 12.500, que los socios aportan en partes iguales, el
saldo de integración o sea la suma de $ 37.500 se

completará dentro del plazo de 02 años a contar de la
fecha del presente contrato, teniendo cada cuota de-
recho a un voto.- LA ADMINISTRACIO N estará a
cargo de ambos Socios, quien revestirán conjunta-
mente el carácter de SOCIO GERENTE.- PLAZO

DE DURACIO N: la Sociedad tendrá una duración
de 30 años  a contar de la fecha de su inscripción en el

Registro Público de Comercio.- CIERRE DE EJER-
CICIO : La Sociedad cerrará su ejercicio económico

el 31 de Diciembre de cada año.- O BJETO  SOCIAL:
La Sociedad tendrá por objeto realizar, por cuenta

propia, o asociada a otras a empresas, o terceros in-
dependientes, las siguientes actividades: a) Servicios
de mantenimiento, pintura, protección, reparación,
conservación, aislamiento, diseño, construcción de

instalaciones, a bordo en barcos pesqueros en Puer-
to.- b) Servicios de Instalación de accesorios para los

barcos pesqueros, provisión de repuestos, partes,
motores, instrumental y equipamiento en general de
elementos que se relacionan directa o indirectamente
con el objeto detallado en a).- c) Diseño, e implemen-

tación de reformas, refacciones, remodelación y me-
joras para adaptar embarcaciones a distintos requeri-
mientos, según tipo de pesca, bodegas, tripulación,
alojamiento, comedores y sala de máquina, cabina de

control.- d) Instalación, limpieza y mantenimiento
de, conductos de agua, cloaca, gas, electricidad, movi-
miento de tableros, trabajos complementarios con-
cernientes a la instalación de equipos y obras para

servicios de agua, luz, gas, cloaca, o equipos de frío, o
de procesamiento industrial.- e) Materiales y elemen-
tos para embarcaciones, o servicios anexos, a la segu-
ridad, higiene, pintura e indumentaria.- f) Servicios
de mantenimientos electrónicos, electromecánicos y
computarizados, en barco, plantas e instalaciones de
edificios, control de máquinas y sistemas eléctricos,
electrónicos, diseño, instalación con prueba de fun-

cionamiento automático, provisión de materiales, pla-
nos y manuales y g) Realizar con cuenta propia acti-
vidades inherentes a las tareas de carga y descarga de
buques, clasificación, empaque, reempaque, proce-
samiento y reprocesamiento en el puerto, en buques,
plantas en tierra, tareas de limpieza, mantenimiento,
reparación y construcción de edificios�.-

PUERTO DESEADO, 17 de Diciembre de 2009.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de V.S. el Dr. Francisco V. Ma-

rinkovic, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nº Dos, en lo Civil, Comercial, Labo-

ral y de Minería, de esta ciudad capital,  Secretaría Nº

Dos a mi cargo, se cita y emplaza por el término de

treinta (30) días a herederos y acreedores del causan-

te Sr. LUIS RENE SANDO VAL SALDIAS , en au-
tos caratulados: �SANDO VAL S ALDIAS LUIS

RENE S/ SUCESIO N AB INTESTATO�, (Expte.

Nº R-12935/09).-

Publíquese el presente por el término de tres (3)

días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2009.-

ANTO NIO  F. ANDRADE

Secretario
P-3



Página 17BO LETIN O FICIAL RIO GALLEGOS, 05 de Enero de 2010.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.Q. Nº 4352 DE 18 PAGINAS

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,

Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con asien-

to en Puerto Deseado (Santa Cruz), a cargo por
Subrogancia Legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA,
Secretaría Nº 1, en lo Civil, Comercial y de Familia a

cargo de la Suscrip ta,  Dra. MARIA VALERIA
MARTINEZ, en los autos caratulados: �SANFELI-

CHI MARIA ELENA Y RO DRIGUEZ JUANA

MATILDE S/ SUC ESIO N AB INTESTATO �.

RECARATULADO. (Expte. Nº 19.867/2009), CITA
Y EMPLAZA, mediante edictos a publicarse por
tres días en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia

DE SANTA CRUZ y en el periódico �EL ORDEN�

de esta localidad, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por las causantes, MA-

RIA ELENA SANFELICHI Y JUANA MATILDE

RO DRIGUEZ, para que dentro de los 30 días lo

acrediten.-
PUERTO DESEADO, 11 de Diciembre de 2009.-

Dra. MARIA VALERIA MARTINEZ

Secretaria
P-3

________

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto: �Recu-
peración Secundaria La Cueva 2� integración Area La

Cueva, área Los Perales. Las Heras. Provincia de
Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 5to. día hábil de

la última publicación.-

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozos de

Desarrollo SPC-1107 y SPC-1109� ubicada en Yaci-

miento Sur Piedra Clavada, de la Provincia de Santa
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente.  El Cano

260, (9400) Río Gallegos, antes del día 19 de Enero
del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Rein-

yección de Gas en Sur Piedra Clavada � Pozos PCa-
2002, SPC-1004, SPC-1033 y SPC-1012� ubicada

en Yacimiento Sur Piedra Clavada, de la Provincia de
Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 19 de Enero
del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-

tudio de Impacto Ambiental de la obra: Granja
Eólica La Deseada ubicada en Departamento De-
seado, de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a

partir del último día de la publicación  del corrien-
te año.

P-3
________

LICITACIONES
EJERCITO  ARGENTINO

CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CONTRATAN-
TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA
XI

TIPO  Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIÓ N: LICITACION PUBLICA NRO 16/09.

O BJETO : ADQUISICION DE CARNES Y PRO-
DUCT OS CARNICOS.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY09-1317/5

0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº
LU 16/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
DEPOSITO ALIMENTICIO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
MARCIAL RIADIGOS 333 � Bº INDUSTRIAL

COMODORO RIVADAVIA
RENGLO N
0001 0002 0003 0004 0005 0006 0007 0008 0009

0010 0011 0012 0013 0014 0015 0016 0017 0018
0019 0020 0021 0022 0023 0024 0025 0026 0027
0028 0029 0030 0031 0032 0033 0034 0035

PRECIO  TO TAL
352.132,52
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CONTRATAN-
TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA
XI

TIPO Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIO N: LICITACION PUBLICA NRO 17/09.

O B JETO : ADQUISICION DE FRUTAS Y
HORTALIZAS

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY09-1428/5

0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº
LU 17/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
DEPOSITO ALIMENTICIO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
MARCIAL RIADIGOS 333 � Bº INDUSTRIAL

COMODORO RIVADAVIA
RENGLO N
0001 0002 0003 0004 0005 0006 0007 0008 0009

0010 0011 0012 0013 0014 0015 0016 0017 0018
0019 0020 0021 0022 0023 0024 0025 0026 0027
0028 0029 0030 0031 0032 0033 0034 0035 0036
0037 0038 0039 0040 0041 0042 0043 0044 0045
0046 0047 0048 0049 0050 0051 0052 0053 0054

0055 0056 0057 0058 0059 0060
PRECIO  TO TAL
438.519,34
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO CO NTRATANTE:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA XI

TIPO Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIÓ N: LICITACION PUBLICA NRO 18/09.

O BJETO : ADQUISICION DE PRODUCTOS
LACTEOS.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY09-1429/5

0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº
LU 18/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
DEPOSITO ALIMENTICIO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
MARCIAL RIADIGOS 3 33 � COMODORO

RIVADAVIA - CHUBUT
RENGLO N
0001 0002 0003 0004 0005 0006 0007 0008 0009

0010 0011 0012 0013 0014 0015 0016 0017 0018
0019 0020

PRECIO  TO TAL
293.481,48
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CONTRATANTE:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA XI

TIPO Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIO N: LICITACION PUBLICA NRO 19/09.

O BJETO : ADQUISICION DE MATERIA PRI-
MA PARA PANADERIA.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY09-1430/5

0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº
LU 19/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
DEPOSITO ALIMENTICIO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
MARCIAL RIADIGOS 3 33 � COMODORO

RIVADAVIA - CHUBUT
RENGLO N
0001 0002 0003 0004 0005 0006 0007 0008 0009

0010 0011 0012 0013 0014 0015 0016 0017 0018
0019 0020 0021 0022 0023 0024 0025 0026 0027
0028 0029 0030 0031 0032 0033 0034 0035 0036
0037 0038 0039 0040 0041 0042 0043 0044 0045
0046 0047 0048

PRECIO  TO TAL
98.053,14
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO  CONTRATANTE:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA XI

TIPO  Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIO N: LICITACION PUBLICA NRO 20/09.

O BJETO : ADQUISICION DE VIVERES NO
PERECEDEROS.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY09-1431/5 0830 A 1230 HS, SAF
DEL CDO BR MEC XI SITO: AV. SAN MARTIN
2215 � CP 9400 RIO GALLEGOS � PCIA SANTA
CRUZ.

TIPO  Nº
LU 20/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
DEPOSITO ALIMENTICIO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
MARCIAL RIADIGOS 3 33 � COMODORO

RIVADAVIA - CHUBUT
RENGLO N
0001 0002 0003 0004 0005 0006 0007 0008 0009

0010 0011 0012 0013 0014 0015 0016 0017 0018
0019 0020 0021 0022 0023 0024 0025 0026 0027
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PUBLICACION QUINCENAL  Nº 4352SUMARIO

Págs.       1/5

Págs.      5/7

Págs.     7/10

CAJA DE SERVICIOS SOCIALES

LICITACION PUBLICA Nº 01/CSS/09

�CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROVISION DE PROTESIS TRAUMATOLOGICAS

Y NEUROQUIRURGICAS, IMPLANTES, MATERIAL DE OSTEOSINTESIS, INCLUYENDO

LOS SERVICIOS DE APOYO TECNICO NECESARIOS, EN TODO EL AMBITO  DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ Y CIUDAD AUTONO MA DE BUENO S AIRES, PARA LOS

AFILIADO S DE LA CAJA DE SERVICIOS SO CIALES E INSTALACION DE UN BANCO DE

PROTESIS EN LA CIUDAD DE RIO  GALLEGOS�

FECHA DE APERTURA: 14 de Enero de 2010.-

RECEPCION DE SOBRES: Hasta las 14:00 hs. del día 14 de Enero de 2010 en la Dirección Gral. de

Administración y Finanzas de la Caja de Servicios Sociales - Chacabuco Nº 60 - Río Gallegos - Pcia. Sta.

Cruz (CP 9400).-

HORA DE APERTURA: 14:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Dirección Gral. de Administración y Finanzas de la Caja de Servicios Sociales

- Chacabuco Nº 60 - Río Gallegos - Pcia. Sta. Cruz.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000.-

RETIRO Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: De lunes a viernes de 08:30 hs. a 14:00 hs., en la Dirección

Gral. de Administración y Finanzas de la Caja de Servicios Sociales - Chacabuco Nº 60 - Río Gallegos - Pcia.

Sta. Cruz,  y en Deleg ación C.S.S. , sita en calle 25 de Mayo 279 de la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires.-

P -1

Pág.         17

0028 0029 0030 0031 0032 0033 0034 0035 0036
0037 0038 0039 0040 0041 0042 0043 0044 0045
0046 0047 0048 0049 0050 0051 0052 0053 0054
0055 0056 0057 0058 0059 0060 0061 0062 0063
0064 0065 0066 0067 0068 0069 0070 0071 0072
0073 0074 0075 0076 0077 0078 0079 0080 0081
0082 0083 0084 0085 0086 0087 0088 0089 0090
0091 0092 0093 0094 0095 0096 0097 0098 0099
0100 0101 0102 0103 0104 0105 0106 0107 0108
0109 0110 0111 0112 0113 0114 0115 0116 0117
0118 0119 0120 0121 0122 0123 0124 0125 0126
0127 0128 0129 0130 0131 0132 0133 0134 0135
0136 0137 0138 0139 0140 0141 0142 0143 0144
0145

PRECIO  TO TAL
475.663,86
P-1

________

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NOMBRE DEL O RGANISMO CONTRATAN-
TE: COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA XI

TIPO Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-

CIO N: LICITACION PUBLICA NRO 21/09.
O BJETO : ADQUISICION DE POLLOS Y HUE-

VOS FRESCOS.
HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL

EXPEDIENTE VY09-1432/5
0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI

SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO

GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº

LU 21/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO

DEPOSITO ALIMENTICIO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD

MARCIAL RIADIGOS 3 33 � COMODORO

RIVADAVIA - CHUBUT
RENGLO N

0001 0002 0003 0004 0005 0006 0007 0008 0009
0010

PRECIO  TO TAL

86.185,83
P-1

EJERCITO  ARGENTINO
CDO  BR MEC XI

NO MBRE DEL O RGANISMO CO NTRATANTE:
COMANDO DE BRIGADA MECANIZADA XI

TIPO Y Nº DE PRO CEDIMIENTO  DE SELEC-
CIÓ N: LICITACION PUBLICA NRO 22/09.

O BJETO : ADQUISICION DE PRODUCTOS
ELABORADOS DE PANADERIA.

HORARIO Y LUGAR DE CONSULTA DEL
EXPEDIENTE VY09-1433/5

0830 A 1230 HS, SAF DEL CDO BR MEC XI
SITO: AV. SAN MARTIN 2215 � CP 9400 RIO
GALLEGOS � PCIA SANTA CRUZ.

TIPO  Nº
LU 22/09
RAZO N SOCIAL DEL ADJUDICATARIO
DEPOSITO ALIMENTICIO SRL
DOMICILIO Y LO CALIDAD
MARCIAL RIADIGOS 3 33 � COMODORO

RIVADAVIA - CHUBUT
RENGLO N
0001 0002 0003 0004 0005
PRECIO  TO TAL
128.346,17
P-1

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO

2256 - 2259 - 2261 - 2272 - 2278 - 2279.- ....................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S

2255 - 2257 - 2258 - 2260 - 2262 - 2263 - 2264 - 2265 - 2266 - 2267 - 2268 - 2269 - 2271 - 2273 -
2274 - 2275 - 2276 - 2277 - 2280.- .............................................................................................

RESO LUCIONES

331 - 332 - 333 - 334 - 337 - 338 - 339 - 340 - 341/HCD/09 - 3499/IDUV/09.- ........................

ACUERDO S

117 - 118 - 119 - 120 - 121 - 122 - 123 - 124 - 125 - 126/CAP/09.- ..............................................

DISPO SICIO NES

037/SRT/09 - 463 - 302/S.P. y A.P./09 - 051/SC/09 - 085 - 125 - 126 - 127 - 128 - 129 - 130/ST/09.-

EDIC TO S

ALONSO - BORDONI - ETO. Nº 109/09 (SOL. DE CATEO) - B.N.A.C/SANCHEZ PARE-

DES Y OTRA - SERVICOM ARGENTINA S.A. - B.N.A.  C/BOGA Y OTRA -  OBRA
SOCIAL BANCARIA ARGENTINA -  DE SAMPIGNY - PEZ PATAGONICO S.R.L. -
MAIMO AVILA Y OT RA - CLINICA SAN LUCAS S.R.L. -  TDF S.A. C/RIVERO/
LLANCALAHUEN/FARFAN/BARROSO - T ORRES - B.A.C. S.R.L.  - T PP S.R.L . -
SANTANA C/HARO - MELGAREJO - ETO. Nº 0 99 (SOL.  DE CANT ERA) - GARCIA

ORMAECHEA - DAVILA - NIETO - SERMAC S.R.L.  - SANDOVAL SALDIAS -
SANFELICHI Y RODRIGUEZ - .............................................................................................

AVISO S

REC. SEC. LA CUEVA 2/POZOS DE DESARR. SPC-1107 Y SPC-1109/REINYEC. DE GAS
EN SUR PIEDRA CLAVADA/GRANJA EOLICA LA DESEADA.- ...........................................

LICITACIO NES

16 - 17 - 18 - 19 - 20 - 21 - 22/CDO. BR. MEC XI/09 - 01/CSS/09 - 01/CPE/2010.- .................

Págs.      8/9

Págs.   10/12

Págs.   12/17

Págs.   17/18
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

CONSEJO PROVINCIAL
DE EDUCACION

Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria �
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 01-CPE-2010

O bjeto: Adquisición de Elementos para la
Implementación de la 1º Etapa del Proyecto
de Conectividad con provisión de Hardware,
Software, Red de Datos, Internet y Telefonía
I.P., incluido instalación y puesta en funciona-
miento, con destino a Establecimientos Edu-
cativos de Río Gallegos y Escuelas Rurales de
la Provincia, denominado �Conectados con
el Progreso�.-
Fecha de Apertura: 19 de Febrero de 2010.-
Recepción de Sobres: Hasta las 12:00 hs. del
día 19 de Febrero de 2010 en Direc. Pcial.
Administración Presupuestaria - Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Provin-
cial de Educación � Avda. Roca Nº 1.381 � 1º
Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 12:00 hs.-
Lugar de Apertura: Direc. Pcial. Administra-
ción Presupuestaria - Dirección de Adquisi-
ciones y Servicios � Consejo Provincial de
Educación � Avda. Roca Nº 1.381 � 1º Piso �
Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes a
viernes de 10.00 hs. a 17 hs. en Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Provin-
cial de Educación � Avda. Roca Nº 1.381 � 1º
Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.- Casa de
Santa Cruz � 25 de Mayo Nº 279 � Ciudad
Autónoma de Bs. As.
P-2

FE DE ERRATAS

�En la Edición Especial Nº 4350 de fecha 23

de Diciembre de 2009, en la pág. Nº 4, se encuen-

tra insertada la Lic. Púb. Nº 01/CSS/09; la que

deberá considerarse de la siguiente manera:

�CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

PROVISIO N DE PROTESIS TRAUMATO-

LOGICAS Y NEUROQ UIRURGICAS, IM-

PLANTES,  MATERIAL DE OSTEOSINTE-

SIS, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE

APO YO  TECNICO NECESARIO S,  EN

TODO EL AMBITO DE LA PROVINCIA DE

SANTA CRUZ Y CIUDAD AUTONOMA DE

BUENOS AIRES, PARA LOS AFILIADOS

DE LA CAJA DE SERVICIOS SOCIALES E

INSTALACION DE UN BANCO DE PRO-

TESIS EN LA CIUDAD DE RIO GALLE-

GO S�


